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I N T R o D u e e I o N 

El aborto sianpre h:i sido matm-!A r.le cl:lscusión, incluso on la 

antigüer:lar:I no se ;ia,-;cioneba rmrque se consi1jeraba que el prnclucto m·a 

p,1r!'.e de' cuew1m rle In mujer· rn1baraznfin 1 más ncie1onhi no solo se 11r·of\l.cl3 

.1\ narti.r de la nrimera y i1eriumla nuerra mundial se nenal"!zó -

el aborto, Pero a la vez e.e ofl"ecían estímulos, excmciones y orefersn 

cias, así coma rocomnensas en favor rle mu1eres o famllias que tuvieran m~ 

yor número de hi:,os. 

Nue:vamente con la explosión dano¡¡ráfica, no soln de México, --

sino del mundo ente1·0, se han riestinar!o grandes recursos para ori.entac.ló,1 

sexuai., métodos ~nticoncenll.vos, prog!·amas rle planificación famUi.f1r,i.Jtc. 

t.iciparic e1 cine, la raciio, la nransa, le televislón, convenios intern3--

cional ee, ria muhm A.yur.a entre lns nac~ones, etc., presentam:io a la ferr.i-

1 ia con uno o dos lli jos como la el'cel encfo, etc. 

De 1-t1 l'\ntriri.".lr 111!vert'mos que estas merlic'as son de naturaleza 

1101 {I ir.n, er.onórnica v nncln 1 • 



Por penalización ~asi 

sienpre ha qüe las autoridades 

este delito, pue oe -

inCOé!"iOS Esto no quiere uec:ir 

·~1 ir-: Pn 

riue es conocirlo r¡ue algunos médico:. nt·actj.can abo1·to~ y se a11.erran rll~ -

mas de dinero. É:; por esto que el aborto es una realidad que seguirá -

llevándose a cubo con a sin su despenalización, ya que es la solución -

de muchas mujeres, aunque óst.a práctica sea la r;au~m de la muerte de -

muchas c!e el las, por las condiciones antihisiénicas en aue son atenriidas. 

Es f'or ~or!o esto nue cansl«e:-o imnortante tomar me'it.-Jas O"B-

rias y a riromover el desarrollo inter:1"a 1 rle la familia. 

Yd t:;i :J1·o·vccto 01·i.rii.na1 de nue!5L:·o Cár! :o Peni1:, en su a1·!.L-

culo 2t12, contemplaba esta situación, al se:;a'ar: lampoco es punibi e el 

rit·a1-to mé!~~cament:P. ~rncl::ica:~o, s~BT1nre n.ue la nisrlre tenr:a cuondn menDs-

1 rr.!:, r; io~., "1~ es r.asr.ido o vi\le en concubinnto, exi.sta el consentimi.en-



tan al ~rob lena de traer al mundo hi,ios no cteseodos. Esµ erar.do únlcamen-

te perturbar las conciencias c'e quienes todavía sostienen que el probl,!;! 

ma no exl.ste. 



C,~PITU •. 0 T 

l\Nl\'..1f1IG 1unmIC(1 flEL nEL TTO 

1 
Has~n ahora se ha hablado (iel nbr;rto arn'lori., sin-

·: 

cho Mexicano el aborto sa caracteriza por ser un delito, pero que es ~1 

La oa1 ahra del i.ta so derh•a del verho lati'ic> del inc;uer·e: 

una ciefi.n:i.c~ón de: de"'ito con vo1idez universal PAra ln1.~ns Jos t\crr1r•1Jn 

'·.1·rrl'""!r 1 r~i: 1-4r.:cL", 1.;no def~nisirín f'"'r'lscíflcn, e?:-crnc:o1 , perc1 cr.ir110 é~.·., 

l·uúnen e~;::u11as r:'..! ~-:s car~act C!rfsrtca.s nnLes menci.onndas, SeGÚn mi ¡irn -

lf f.; :,-, 

Clásica, defi.nl'l al delito •tomo la infracción de la ley del Estado, :ir.rl. 

mu1 riada para prct.erer 1 a serurir.'ad de 1 os clurladanos, resul tanto de -



? 

un 11c:to externo de1 hombre, oositi.vo e ne;:11t1vo, mnr11lmente im;:iute~·}e v-

no: fti camente de=1osc" • 

Refee1 Ge~fai.o, de'": ne e' rel i to nature1 "como le vio1eci6n 

de los Sl!lrltimientos altruis!ces de orotir:led \' de oiejad, en le medida me

die indi~penseble oera ia er:la~tñc16n re' tn~ivirluo e :a colectívida~•!?) 

l"r'!ncescc An:o· :sei, de'"ine e' de' i ~e" como todo hecho e1 -

a~~c~:~e como canFecuencia une ~en3"~J) 

Pa¡e. Franz Von Lisz:, e~ de'" itc"es un ac:.o humano, cu~:ie-

t::~ e 1 anti ju~i'Cicci y sancíone~c cnn una 
(•) 

;iena". 

,,, 
• J 

(2) 

C~:. oo~ Ca~tellenos Fe~n~ndo, L:nearr.~en~os E:er.-en~a'e~ de De~echc -
Penal, México, Editoría3 Pcrn.íñ, 1s~:, ~p. 125-~?~. 

Cit. oor Caste:lanos, ot.cit., o. 12f. 

(3) Antolisei Fre.ncesco, Menue: de Derecho Pena:, Parte Gene:-el, Edito -
ria~ Ter.is, Bo?otá, Colomt:a, 1?~s, c. ~i~. 

(t) TN1tadc de Derecho Pena:, Ttlimo II, Eci:tcria' Re.is, ~adrid, 197:', ~. 
25t.. 

!5) Trnta:io de Derecho Penal, Toma I, Edi~o~:al Revclución,~edrid, 19~5, 
p, 156. 
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Y oor ó1 timo, el C6diao Pena' de1 Estado de Guanajuato, --

nos dice Que delito"es !a conducta tfpicemente anti~urídica, imouta~'e, 

( [.) 
culpable y punlble". 

1,2 ELEMENTOS DEL DELITO, 

Pare describir los e1!!mentos de' de1ito, toma~é como bese-

!e definición que so~re e~ mismo,hace e: Có~ir.o ~ena~ de nue=tro EstaSo¡ 

Le tioicl=ad e~ le adecua=ién de una conjuc:a concreta con 

la des=:rioción }e--:a: fomu:a:ia en a~s:re.c-:o oo; ~a no;rr.s pen:i nosit.ive. 

Le im:iu:ati1jda,..¡ se f'un:i~ er. ~e intc~~:;encie y !a l~tre 

vc.'.untad humana, es ~e caJaci<jer'. de :e t'ersona de entender, de querer )' 

1:onoce:- e: carácter i' !c: to de' hec'io a.:e comete. 

v sar.::ion.sda oor :!.a 11?)" Pare aue e' ec!:::i cons:: ~u"e ::e~ i t.o, es ::ireciso-

(~)Código Penal para e1 Es~aéo de Guen~~uatc, Ecitor:e: Por~a, M~ico, 
19::?2, p. 12. 
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que su ejecución see posterlor a una 1ev oue sancione dicho acto. 

Y por último, dir~ que ia cu1 natilidad es e1 nexo ps{coló-

gico, 1!! l!lctitud mental ent!"e e' activo )' el c:!e' i to en e' momento en -

que se comete, pare ser reprochab'.e. 

1.3 SUJETOS DEL DELITO 

a).- Su,!eto Ac':ivo: e' su'eto activo del delito es quien -

lo comete o participa en su ejecución. E: oue lo comete es activo prima-

rio; el qui;: ;articipa, activo secun::'er!o. 

Scí1ci la oerson-s humsna es en ootencie su~e+-c activo de la-

infracc1ón, :Juc~ só;o e'! le ~uede ac:·ua!" con vo'.un~_a¿-" 

b).- Sujeto Pes-:vo: 80: su~e~~o :Jes:vo, ofen:ii.do, pe.cien:e-

o inmec:a~c-, se ~tjende J.n cerson::!. qu~ sufre ::!i;ectamente !a acción; -

sobre la oue !"eCef'n loE ac~os rne.te!""ia: es med:ant.E' le: ::¡ue se rea:ize e! 

~e:ito, tam~ién PO~emo~ ~ec:- oue e~ e· t::u~a~ de un d~rec~o e in~eré:-

lesionacic o cueste en pelizn: nor el de':to cometido. 

La tu:.e:a oene~ nrote-;:-e e :e oe:-sone.. e lo 1ar::-o de su v:.-

penales, que ti:::ificen los de._ito$, sin er,.:a!"9o la Pe!"sona ociede ser su-

jeto pasivo desde antes de su necimiento, como es el caso de1 aborto. 
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1 • tJ OOJCTO JURIDICC DEL DELITO 

En todo de1 i ~o, as1 eomo hay su •etos activos y ~asi vos, 

tiene que habe:" un objeto, )', m!fr conc,·et.emen~e, un ob_!eto Jurídico. Po:-

ob._'eto .1u:-fdico se entiende e: ri er. n:-cte::ido Por el derecho y que, o:-e-

cisamen:e ~o~ ~sa razón, se deoom1na ~ien ju~!~icc, e5 decir e~ auid que 

la nonna, con la amenaze de la sanción, t:"ata de P!"Ute?er contra posibles 

ei:r;esiones. 

En poca!: :ia:a:;;es e"!. o~· ieto rlel r:e: i to es Je oe!"'sona o co-

.¡ 
55 1 o e'. t:ien o inte:e~ ju:-:r.fico, oenalmente ;-i~te;:-idos.Los trstaCi$,tes-

enim~~es o inanimad~~. 

rsl, }e 1it.l!,...:s~ sexue~, la re:·;.J:5.c:.~-., .::i :.·ro:;ie:!e.:-' cirivaóa, etc. 
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1,5 CLASIFICACION DE LDS DELITOS 

Por lo que hace e 1a c:esi•icac~ón de Jos de'itos c~te1o~ 

("') 
gados en e' L:bro Se~undo, de' Có~:~o Pene1 pare el Estado de Guena:uato · 

cahe B"'unt'!r, en atención a] su.~eto Das'vo )' e1 ot·~eto ~uddico o bien--

jurír1icamente orot.e;:i:Jo, ]e siguiente: 

e) Delitos con•r= e: Estado delitos contra su seruridad, 

de1 itos contra !e edm1.ntstración oúb1 ica, y delitos contra 1a administr~ 

ción de ~us~icia). 

tro le morel oúb!.ica). 

c) Delitos contra ce femi}ie (del:tos centre E} orden feml 

lie!" 1· vio e.ación a les le1 es de inn:J111ación y exhumación ) . 

d) De:!. itas contra les ;:ie:·sones ( delitos contra la vide y-

la sa.lu: oersone.:, ~f "!i tos centre le libertad }' se;uridac de las oersonas. 

delitos contra le !ibe:-tad sexual, delitos contra el honor )' de:itos CD!! 

tre el patrimonio}. 



e) De1itos en malerie e'ectora1, \" 

f) De~ito~ contra )a eco1o;fe. 



..., . 
e • ' 
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CAP ITULC. II 

e"'. ebo~to, e:. un fenómenc ex~ rs.~o ~e .ji 71rra hc:a, ~ ::a~~ .i ... de Ja Se~unCc 



e' Zeri"'e Veste. lo condenen !!'n!r,lc!l"'en•e . 

. En.E;s;iárte:,. A.·t.enes se su'Jonf" -;ue 'C'f" ci 

e,pené~.iC!! <ins:itrade en un orlm:J:i\o de se' ecc '.ón t· '.c.~ó:1ce qur= auto~:z~ 

e:jrd ... n~:-- Ces:Jués a las cri.a:uro?:: '"!Ue ~uz:;e~.ar, inceses:.:es. Sin ern!-·B!"'['C -

e 

Los snt-i~uoF ?"'QmanaE c~e!'an nue e1 et'C':tc. :'!"OVOC!ldo nor un 
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'~t~: v crersn i~ue.1men~c nue e: ebortC'o ot·tenido ::>o;· ~e muje; misma no -

ces consid!!:a~an come ot~~etc de., de' j tt· ~a 1.esién de" :ierec~ic aue *;i.ene-

\e;. 

a consi~e-

vicia ~e }a pe~s~na hurncne, único Que es ca:iaz ~e ex.1e:-:rreri".:s~· e~ biene~ 

E~ abc~:c ":>o~ rezones sentimen:.a:es", fué t.arr.~ibri objeto.!: 

de estudio desde le Eder' We::'ie v : 1 e~ó a t:-etarse sistei:át'..camente en le 
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le¡iis1eci6n espa~o1e bajo el nom~re de eborU:J honoris ceusa, Que hasta -

le ectua!idac muchos c6di9os eco"en. 

Los Códi:?os más re:Jresivos y severos a::ia:-ecen con le ex -

oensi6n de 1-es doctrinas !ibe,.aies de' si,.'o XVIII. S; b".en ya no se 

aplicará más la ::iena de muerte, las sanciones corporales tanto a le mu-

jer como el tercero Que contribu)'a a1 aborto, son mfnimas, ya Que se han 

ido '"educiendo bajo criterios más humenita,.ios. 

El movimiento fen:n; sta aue se in:.cla en e'. si,.1c XVIII '·!! 

fluve mucho en la cuestión, y Cll5'1'.!o :e mc.J 'e:- 1r::iieza e sa'.ir de: ho~a,.--

acentú~ ~~ ten1enc:e a" abo;tc vo~un::e;ic. Se vue:ve a ha!::er de ~ue e~-

'- , ~i , (!?) 
SOv e e_ ;:ier •. cu.a:-. 
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reron ehiertemen~e en favor cec atar-to e pe~ici6n, durente e~ Prime, trl 

mestre de'. !!!lh~:-ezo, erlmili~-:fo' o c!esnuéE. sé lo :io: indlceción méC:i ce. Lo: 

nes :-1e 1irr.:tar !a farr~;:.a, viene e. ensanche1 e ~i~-or:ema. Le ~e~.ac··a.,iz2-

c:.ón :'e~· sexc1, }e t.ransfo···rrac~ón -e ar. cor· .. umt1~ e: y 18!;= re1acior.e!:: .:J~e c5 

ºe· :.n··':c=:ic:one: rré-

SE e:r,: ~E" e· -

r .. -, 
a 

~ - . . j 

(1J:1 C!!"''"Sncé' T~"i~ ~ Sm.;~., :..!:-·~ncé, R.~vas: ~!:!u·., De:-echc Peie.~ Mexl_ 

cene, Pa:-tE Gene-!:·, Méx:.cc :-·.=-., "!";'1.""."~, Er.itc~:ie~ Pc:~e, ri. ~J:;. 

(~.1} C!"uz.Servan~o, El Aibor·to, Ls He:iú::"ice, Cr.ia:ie~. c..S. 
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:? • ? DEFINICIONES DE ABCRTO, 

Dtservamos que através ~e 'a histo-ia se he sencione~o y re-

:ir-ochar.o ésta con:!ucta :!'.amarla ab01-to, :ie·1J 1. cuá' es son ~es r.ive,.-ses 

ece3c~one: de !a ~alebra abo~to?, tres ~iversae E!~ntficac~onee son !as-

que a continuación anelizar~os: 

I. La Obstétrica; 

II. La Médico Leé'e1 y 

III. Le iurfdico Dalic:ive. 

I) En o!.~:E~e~;ic:.a, se en:ien:-'.e ~o~ a:-o..-:c, le ex:iu1sién r.e:-

Pro~ucto ::le la conce::iciór. en': es .-Je r:u~ sea v 5t' e,o see hasui el fina' -

de! sexto mes de" enba:azo: la ex o u~ sión en 1 o: :.~·es ú1 -:imo: meses se ri~ 

norr.ina na;to :n·ernsturo, rior 

Des:: e cie:""to punta ~e v:.ste, e 1 conce:ito rné:ico o=s'::é.t:ico -

to. Es.te conce~1ta mé:iico no tiene o:::?icac:ón ~u~::::.ce. 

II) La medicina Leral, jisc::i1ins oue oone el servicio del d! 

recho les ciencias mé::!ices. v bio"!.ó;-:ces, lim: \.e "!.e noción dei aborto o -

eouellos oue oue::len ser constitutivos de de"!.ico; es decir, e los o!"Dvoca~ 

(12) (Fernánjez Pérez Ramón), Quiroz Cueron Alfonso,Merlicina Forense,Méxicc, 

Editoria1 Porr<ra, S.~., 1~SC, oc. 69J. 
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dos, a 1os oue se ori?inan en 1e connucle intenciona; o im~rudente del 

homtre; 1a me:icina lena1 no at:e:icie ni a la eda~ crono16=ica de~ feto, 

ni e su B'.'Jl.itur' para 'e vi.-Ja exlraute~ ina o viat~' ica:'. 

Ga'!"'rau:l dice:"E~ e!1o~to eE ~e exciu:sión nreTiature, vo:unta-

'iernente [1,ovocada, dec oronucto rle la conce;ción". 
(13) 

Tarci eu, en defj ni e' ón aue ha hecha e' ásice, exr>resa: "El a~o,;: 

to es 1a ex~u 1 sión ~rsnetu;e, vio:entamente ~;ovoca=a, de1 nrocucto Ce -

1a conce::ición, in'ienencien~Bnente ::e to-:;es sus ci.!-cuns:.anciet de e~a=., -

de vioti~ida-:, y aú:-, :1e formación re::u 1 a:·". 
( 1".) 

EE::as :jef:n!c:one~ son r.<el :.oso incor.:i:etas, :ioroue no n~e -

veen e muerte :Je'· feto, den~-o "e' c'au~t'° m11terno. 

Cue' lo Calón, ·19~9 com:iren~e' :a exJu] sión Prf3l>e~u~·a ce: f~ 

to e :J:-o:ucto r.e la conce:Jción ~· su mue:--::e ~en:~·o r.e· seno ma:e:no, Cice: 

"Abar .o es '.a dest!"Ucción o sniou~1ación de~ f;uto Ce 1a conce~ción er, --

' - " ( 'S) cua 1 oui~a de los rr.omentos :!E '·ª :Jre ·.ez . 

{i3) Gonzé1ez de 1a Ve'."e ~r-.1ncisca, De·-ec'>o Pens· Mex::.cano, México, fa".t. 
lJNA.ll, Tomo !, 1?3$, ~. 2~7. 

{ 15) Ob. Cit:. o. 215. 
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Esta s!!!"ii 1 e definición r!e ebort.o, que los 1 ~i s1 aoores más 

tarde :i'asmariin en e' Có:'ipo Penal Vi.~ente en e' Esteclo de Guane.'uato. 

III) La noción jurídico-ce' ictiva de aborto, se encuentra -

inserta"a en e~ artículo 222 de} Códice Penal Vi:::en~e en nuestro Esta::lo, 

y rezs lo si:;¡uiente: "Aborto es la muerte Provocada del :iroducto de la -

_ ( 1C) 
conce::ici6n en cualquier- momento de la ::ire-ez". 

Posterionnenfe ha'é un e~tu"-io más :irofun'lo acerca r!e la no-

ción iudr'ico-'.'le~ ictive. r'e! aborto. 

(1E) Gonzá'ez de la Veas, 8:s Idsn, =.:•= 
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2, 3 ELB.4ENTOS CONSTITUTIVOS DEL ABCFITO 

los elerr.entos constitutivos de'· aborto, son los siguientes: 

I. Elemento externo o materia': es la muerte de: orociucto de 

le conce,ción, en cus'auier momento ~e 'a ,.,~ez. 

II. E1 ernento interno o mor-a' : es 1e cu' :iabi lidad intencio-

nal o irr.orudencial del su ieto activo. 

I) El única elerriento matedal consti tut:.vo de"'. de~ j to, es la 

muerte de, :J:-oducto de le rre'íez. E1 fenómeno bio'.ó~ico de 1 a '.lre~·ez 6 

r.estac:.ón, en obvio c•e renetic!ones ~o orniti.-é, ye :iue se t..:.ene :ior ent~ 

ctirJo. 

ciaci ón ~e 1 a :Jre:-,ez, hasta en tanto ue:-:e e=.:;at:' ece:se un verjac:ero die::-
'· 

nóstico :Jer la o=se:-veción, auscu1tación y ::ie·:d:ec~ón :ie la rr.ujer. 

Para oue l ª" amente se consti tuvá e1 ce; i to de eborto, nec~· 

!"iamen::e ~eben existi; los s5.rui entes e:. BTiento~: 

Embarazo o ore"ez rie 'e mu ie•· 

casti;:;ada. 

3. Le expulsión de; feto de!!:> e se:- orovoceda oor medios arti fi 

ciales, y 
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a, la maniobra abortiva, es decir, le mecánica oare Ja reel,! 

zación del delito, que ouede consistir en Je extracción violenta y orl!rn,!! 

tura ne' producto, su ex~ulsión nrovoceje, o su destrucción En el seno -

de Je mec1re. 

II) E' e'emento inte:-no r mora' ce: cie2it.o, es ca intencion!: 

lidad o im~:-u~encie criminal o bien cuando e· re!ito se verifloue ~'eter, 

intencione~mente o con ciclo C.e~enninedo o even~us'. 

Le intenciona"' ir.e ... se refie-e a :lUe cu9nc'o e, su: eta ect:.vo-

se ::-ro:uso 1e :ee1izac!ón -:-:e~ ~e=:>-c v ··e-a ~'le consumeción ·e' mjsma,-

te en hacer abortar. 

Para aue se dé este ~e1ito, e~ rr.enes:-e: que exi!:t:=:: e'" o:; ~eta 

aue e~ ~etechc :iena1 o:-ote:;e, aue en e::te CS$0 viene a se~ e: :Jrcr:lucto de 

~e ccnce:ición. Po~ e: cont!""a~·io s: ne e.xi s:ie:-e ee::e, nos encon:;aríamos 

en :Jresencia Ce~ de, ito irr.;:ios:t:-:e. Au;-.cue tn~-~ién s: n:cha;: meniotra~ e-

bo:-tives hutiesen e'te·ado la se· u= o ceuse~o :e mue~te de le meére, se 

este;ían vio~ando otras Cis:ms:!.ciones ::iene: es, o comet:enno otro ti:10 c:::e 

de!ito, CC>mo ou~ie~e se- les :es:one~ u ho<r.icicio. 
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2. 4 CLASES DE ABCJHD 

La clasificación 'era' oue soh,-e e' aborto se hace, es 1a ~ 

si?!Jiente: 

a) Aborto Procurado 

b) Aborto Consentido y 

c) Abo,-to Sufi-ido. 

Pa-a conocer más ace,-ca rJe cada uno l'.!!e estos tioos de abm-to, -

ha-é una breve cescr oc:6n re 'os mismos. 

a} AB!JiTO PROCURADO, En ésta c·ase de aborto, la mu_ier es e· 

t ~' . _, ( 17 )E l' . , . , su e o acc~vo :i,-1ma .•. o. s e .. a qu1en ,-ea.iza en su ::iersona, .asma-

nio~ras encam:nejas a :iroduci- la mue-~e ~e- oro:ucto de la conce:ición,-

entend 4 én:lose oor ta! es, aouel' as de ':; :JO exte~·no o :nte,.-no. Nues t:-o Có-

1.a letra dice:"A le mujer aue orovoca,-e su aborto se :e irn:ionDrá de uno-

a tres a".os de p;isión y de tres e ve'. nte días mu 1 te.''. 

Cebe mencionar aue dent!"'O ce: mismo :i:-a:::e:;t:o de lev antes i_!! 

vacado y orecisamente en su artículo 22E, se establece une atenuante 

( 17) Jiménez Hue,-ta Ma!"iano, Derecho Pena". Mexicano, "éxico, Edit.Porrúa, 

S.A., Tomo II, 193E, o. 1sc. 



consideretJe e~ disponer: "A le mu~er oue oare ocu~tar su des~onre Dro-

vocare su aborto o lo consin~iere, se 1e imnondré de seis meses a dos -

eñes de ~ris16n y de uno~ quince r.res de multo". Lo anterior nos de~ 

mues~ra que e pesar de existir cu1perl'1rled Dor parte de le mu~er que -

le le;· es ma;:nánime, e' ~omer en cuente ciertes circunstancias, como -

Te1 vez es'oa consi"e~ac:éin, en un momentC1 c'aco nu:-!ie:-a 

prestarse e confusión, ya que C$tamo~ he~len:!c c'e' er·o,·to orocurfl::lcc y -

es~a o~~e!"vsciór, ~e hace en cuan te e móvi. .. cue , , eve e ... a rr·.; ~e:- a ".:n--

Una vez ac:aredD }~ ariter:or, Ci;é oue es ~m~~escin~i::e-

q:..se se.e J.o mejre ouien realice! !n:e:-:--amente :es ac~o5 e:e=t..:':ivo~, ve -

ré en oresencia r!e otro suouesto, de curc estu:!io nos ocuparenos más -

acr· ante. 

b) ABCF!TO CONSENTIDO. - En la práctica de: aborto consentj, 

do, la mu,ier es sujeto activo y ::iasivo a1 mismo tia11;:io, ya que la orooie 
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mu_ler es Partícipe en 1a oráctice de las maniobras abortivas, facultan

do a otro oara que les lleve a cabo. Es menester mencionar oue no es

suficiente oue la mu 1er "tolere" la oráctica r,e teles maniobras, sino -

oue det;e "coooerar", ya sea con movimientos cor:im·al es o bien, adootan-

do una oosici6n obstétrica, incluso éste suouesto no se desvirtúe si -

Ja mujer efectúa meterielmente al~uno de los ectos ejecutivos. El artí-

culo 22t: del Código Penel se'iela: "A' oue causare el aborto con el con

sentimiento de la mu _ier, se le imoonc<rá de 1 a 3 a;;os de o!"isión y de 

sei: a treinta días mu1 ta", En esta c 1 ase de aborto se toma de ipual 

manera, la atenuante que mencionaba en e' artícu 1 o 22(, al estab'ecer:-

"A la muier ~ue cera ocultar su deshonr-a ::irovocare su aborto ó lo con -

sintiere ... ". Obviamente el consaitimi en to nue la mu ier otor¡-;ue, debe

rá hace?!"se de manera es:iecífi~a para oue e~ tercero oroceda a la des -

trucción de~ producto ~e 'a conce::ición. 

Debo dejar en claro oue, e1 consentimi ente al cua' me refie-

ro, necesariamente debe ser otor;:iedo sin nre:ión o coacción eJ-,una,-

ya que amén de que dicho consentimiento no sede válido, estaríamos -

de nueve cuente., en presencia de otT"a fiaura de 1-e cual me ocuoaré a 

continuación. 
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c) ABCFITO Sl..lFl=\IDO,- En e! aborto sufrido, le mujer es tam 

b1'1 víctima, ya que la conducta del sujeto ectivo, al propio til!rllPO que 

de~a la vide del feto o embrión, lesione temti~n otros bienes jur !d!cos-

de le madre, como pueden ser1o :ior e_ie:n:iio, sui; derechos e la mete:-nidad 

y a le 1 i be:-tad, oues se 'e ::ir-i va de' ~rime;o, sin torr:s- en cuente sus -

deseos, o en centre de su exte:-:orizerJe vo'un'::m": asimismo se le p:-ive -

de su derecho a la ! iberter', pues ~ara l' eve,- e cebo las maniob:-s= abo:--

tive~, la mac·e debe ester caut~va, en contra de su vo)unted. 

E1 artículo 22~ estetuye: "A . ., GJe :J--ovocR¡e e~ eba:-t.c. sin-

m~-ece ~n eumentt" ccnE:ic'e!"'a:::e en e :Jene:. iCa'.'·, :1ue.= come ya mencioné 

con antelaci6n, tanto le rrujer como e'. ::-ro-<uc:c :Je :e conce::ic:án son vis_ 

'.:i.me= ::Je~ sujc~o nctivo que Practic~ e: etio:-tc., e::irovechsndC'Se ce ::.a 

eusancie de consentimi !!nto, o bi er., haci mdo uso de l ~ vio) enci.a fisice-

ó mor-a:. 
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2.5 RENALIDAD ADICIONAL 

Une penalidad adicione' oere el delito de aborto, se este-

tuye en e1 artículo 227 de' Códiqo Pena' Vi <Jent.e en e' Estado, nere equ.!: 

llos oue abusando de' aiercicio de su n!""Qfesión hicieren abortar e una -

mu.ier, con o sin su consentiml.ento. D'. s,one cilcht:> a:-tfcu 1 o 0ue "S:. en e! 

aborte interviniere un médico, partero o enfermero, se le susoencerá 

edmiás, en el ejercicio de su profesión de dos a c;nco e'"os". 

. ( '8] . 
De esta nens'.ide~ aói.ciona 1 , Enn'.lue ~a:-done se"ic;e que 

" .•• se exo'ice en v:rtu~ de que con ~e ir.tervenci~n, en e:~e :1f~ito, se 

vio'!.an !.os más e}ementa 1 eE de~e:e~ owe ~e étice '.':'""T.fesiona, im:;one a --

cuienes tenil!indo 1e o~'ir.sc~ón te ve:s~ ;:io~ :a vide, ccnt:-i~u:.·en e su -

dest~cci.ón ... ". 

adecuada!' :iera estructura1· e~ ti;ic, de~ de"~ to de ebo:-to, ::le~e se~- ~a -

odecuade )' jue;:¡a uri :J!!:Je2. muy impo:-tan:e, ve que , er. e'" caso conc;-eto -

rr.édi.cos, :Ja~teros o enferme-oE, 3..! : ~~ve :n~ ~~:!'.ns.ece cu!!, qu: e~ fo:nie de --

en fsvor de1 sujeto e~tivc. 

( 1 a) Ca:-done Arizmendi Enrioue y Ojeda Aodrf;l'UeZ Cuauhtlrnoc,Código Penal 
Comentado del Estado de Guanajueto, Ira;iueto, Gto. ,Edit. Orlando Cár

denas, p,a83. 1985. 
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:"'.E A.'3DRTOS H'PUNES 

Nuestro Códi;o Pena1 Vi;en~e cec·era im~une e' ~e'ito de

e~orto, coendo ~ste seo " .•• ceusedo ror cu'ne rtr 1a mu•er e"l~arazeda, nj 

de une vic!ac~6n". 

ar.~iju:-!c-:..cc, !.a ma~~e ne e!: cu" ~s.':"~ e :Jo- ~e motiva::ión =e su conduc~a-

que e:::. su:ie-io: e] debe: Q'? no 1e:inQui;. 

N:' e~ nece~i::-jc :'.Je ~e ·1.::o:ac:ón sur~:':'is. :io: !.e muje;, Con! 

en les di1icencies de Po!1cfa Jujicia·, e en e: o:-oceso incoado cara.e!-

esclarecimiento del aborto, de i~ua! modo que cualquiera de los demás -

hachos que fundamentan e1 ejercicio de un derecho. 
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2.7 SISTEMAS DEL PLA.20 Y DE LAS It.oICACICNES 

Sn'TEMA IJEL PLAZO 

En el té!"11ino .-Je los t~es :r:-imeros meses del mbart1zo, la-

lnt:erruoción de! misno, aueda a 1a dee 1.sión oersomil de le mujer, 1.a -

cual orevia información de car~cter méd:co y :urícico, valora la situa -

ción.Y las dificultades a las cuales se va a enfrentar, y se decide oor 

s! solt1 sobre 'a continuación ó interrupción jel ernbart1zo. 

Una vez t~!lnscurr'.cos 'os tres meses a oarti r del momento -

de le conceoción, ~e interruoción se autoriza solame1ta cuando le oros~ 

cución ::1>~1. embarazo :mo1iaue un •!'ave ~e 1 iriro Jara 'a virla o la salud de 

la mujer, o bien si se detecten C!"aves anomaHas en el fato'en cuesti¡Sn. 

Este sistE!lla fué adootado entre otros oaises, oor Al9!1ania Federal, en-

el Código de 19?5. El proyecto Alternativo del año 19Et, en la discu ~ 

sión del terne oresentó 1e opinión mayoritaria del sistemt1 del plazo, PJ"2 

nunci6ndose la minoría oor el de les ind~caclones. Austria es otro país-

que sigue el slstern5 del olezo, as! como 1a Reaúb~lca 09llocrátlce Alsne-

(19) 
ne (ehore unificadas ambea ~lemanies). 

SISTEMA DE LAS ~ICACIIJ'lES 

Se esteblecen une seria de supuestos concretos en loe que-

ea i!Utoriza la interrupción del l!lllbarszo. 

( 19) Zulita Fellini, El Aborto, Tres Ensayos !Obre., .¿Un crimen?,M6xico, 
Edit, Porróa, 1987,pp, ??-"!O, 
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A) Indicación M~diCl!I: imo:ica ~eliqro oara la vida o :a salud de ~a emba-

rezada, que se cerive ::Je: Estaco oe ?eS~ec:ón. 

3) Indicac~ón Euc;enés:c!I: cu'!.n1o el ~eta oresente graves anoma'.!as. 

C) Indicación Etice o Crimino1óaica: se dá cuando el entarezo hubiere 

sido aroduclco come consecuencia =e une viocación. 

D) Indicación Socia': ~rocede cuan::Jo 'a s\•uación social o económica oer-

sonal o '°amiliar ::Je !a mu<er conv-\erte a' antarazo en ·~n hecro,h!lsta te! 

,unto 0revoso ~ue su continuación no 'e nuede ser exici~e. 

En todos estos supuestos, una vez comorobacos :ior ;:iersonas 

distin,es a 1a mujer, que concurran pare el caso concreto, puede orocede,:: 

se e le lnterruoción dentro de determinados Hmites tenpor·a:'.es, que ;en~ 

relmente oscilan entre los tres orimeros meses de gestación. 

Se treta en real ldad, de una extensión de la .Justificación 

e circunstancias de carécter social y no sólo médicas. 



- 26 -

2.9 PAC:CEDIMIENTOS ABCATIVOS 

De la revisión, valoración ,, conocimiento de ellos, oodrá-

resultar une correcta y e '..e vez fundada o~inión oericial m~ice que in-

cudeb'..B'l!ente seré un va!i.oso auxiliar 'lera 'a ª"'icación de la !ey. Pri!! 

ciaieré ~or decir oue es ~asible afi,-mer 4ue no existe droga alsune capaz 

de interrumoir el anbarazo con efectiv1dad, sin acarrear UIJ grave rtes~o 

aare '..a aaciente, 
( 20) 

Pocel\os dividir ~a 1 es ~rccec'.mientos en ces tioos orincia~ 

1 es: :as sustancias ~ ~amaCas "sbor:(vas" y ., as rtmanLobras ator-tivas". E,!2 

t~e :as :Jrimeras '.as hay iiue 5on ve~.~ai:'eros t-óx~ccs:sa 1.es r~e :i1-omo, ar-

sénico, mercurio, etc. Otras son de uso ~oou'..ar como el perejil, apioli-

ne, cantárida, ruda, sabina, zoaoaxtle; todos ellns son vegetales tóxi -

ces: tal vez el más enérqico sea el último de los citados, Hay otros, ~ 

como !a quinina o 1eer~etina (orincipio activo del cornezuelo o centeno) 

y en 'lenerel, de todos los lJamados "ocitocicos" o "contrecturentes enér-

qicos" y aún tebmizentes de 1. a fibra muscu1 er uterina, como en el ceso-

de le hormona del lóbulo Posterior de 'e hipófisis, que tiene acción 

en~ice sobre les fibras ctrculeres del cuello, riere el final del embe-

(2a) (Fernández Pérez Ramón}, Quiroz Cueron Alfonso, Medicina Forenee, -

M6xico, Editorial Porrae,S,A,, 1984, po,6i.la y EAS. 
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rezo socarnente. En ~eneral, ninguna rye est!ls sustancias o medicamentos-

oroducen resultados setisfactorcos, oero no oor el los ouedan excentos de 

oosibilidades; las combinaciones oe quinina o zcapaxtle han cce;acc a 

producir abortos, aunque acompa:ados de grandes intoxicaciones, como 

antes r:iueeó dicho.Los medicamentos c1ue se sno 1.ean cooo c:Jruebas ·:Je anbar.!! 

zo, es decir, eombinaciones ade::uadas .'.1e '.Jro'!esterona-fe1 icuc lna y apci-

cadas, oor ~a vía ora: o "arenteral, en ocasiones han adauirido fama ca-

me abcrt i vos, ::ior el h ecr.o de oue han ·1roduciao sangrado en arnenorreas 

no qravidicas, ~comoa~ados de este=as ~sfouicos de angustia '.JOr tanor -

e! e'Tlbarszo. 

En relación con les maniobres abortivas, éstes si resultan 

en ocasiones más eficaces y determinan complicaciones que originen inte~ 

venciones judiciales y, cor 1o tanto, merecen 'e consideración médico-1.!! 

gel. los métodos son diversos, incluyendo al,unos hasta piotorescos, co

mo las relaciones sexuales muy frecuentes, Pretendiendo hacer de le ce~ 

se, la supuesta solución. Si se tratara de una amenorrea ajena e un 5nb! 

rezo, orobeble'Tlente se convierta en ésto y entonces se oeneer~ que el ~ 

método no dió resultado. 

loe orocedimientos rmlmente eficaces son loa da acción -

directa sobra al útero. Cualquier excitación, dilatación o estimulación-
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cor cuerpe extre;;o, sot:r!I e"!. cue!'.o ute:-ino, o ti.en, '.e ruotura de 'a -

membrana ovular, rueden oroducir abortos. Se emolea entonc<!!s :a in':ro -

ducción de tales cul!lr:JOS extrai'os en el cuel 'o o '.!entro -::el útero, como 

sonda de hule, t111 ··os de leminaria, etc., maniobres real izadas casi -

siemo~e oor sujetos a:enas a a 3rofesión méd:ca. El le<:'rado uterino ha 

si::1o 'a técnica más eficaz ::e?"!! x·ovocar- el abor':o y tiene -:¡ue ser- reali 

zado '.lOr médicos; Jero "ev aue recorr::'ar ::Jue :l!lllbién se emo'ea ::era ':ra-

tamientos "'ie at-ortoe :.nccmo1 e?::o!:, Jrev•.smente ,:--ovoca~os, o tien ;ara -

a~rtos es'.Jontáneos, :JOr 'o 'lUe el "ied t'=' médico ·:leberá actuar crn muy

~uen criterio ante éstos casos. 

Recientemente en Yuroslavia y 'os jaíses comun:stas donde 

el acorto orovocado es '!cito, este 'e~rado se ha visto suoeredo técni

camente oor el vaccum o :ecrado romo con asoi~ación. Es un ext?"actor rle 

vacío oue, aplicado etrev!s de una cánula, nrevia d~latación cal cérvix, 

en el interior de la cavidad uterina y por prescón neca:·va, extrae el 

huevo en el cutrso de segundos. Esto evita traumatismos mayores yasegura 

el vaci amiento de la matriz. Claro que en estas t.§cnicas ouirúrglcas

se requiere una correcta exoosicl6n del canal va~inal y éel cuello de la 

matriz, cera lo oue es menester usar "aspe.Jos vaqinales" y le toma -

armarla de !ste mediante "oinzas de ~arras", es! como la dilatación del

propio c6rvix; todo lo cuel, indudab11!11lente de.1a ev~denciaa cuyas huellas 
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deberán ser objetivadas :::or el perito, te!o :a forme de equimosis, escg 

riaciones, heridas ountifonnes o oequ1;=os dest;erres en el cuel1.o de :a-

matriz, ""'.e ca vecina y <.'e '.a vulva. 

La microcesárea y 'a histerectomra, incluyendo el embarazo 

sobre todo en casos ~e neoolesias meli~nas, han s:do otros de los ~n:ice-

dim:entos a~ortivos empleados; ces cueces, en a~ención a 1os avances de-

:a anestesia v ciru9fa actuales, Juec:en :-ea' izarse con un MINIMO DE RIE§. 

GOS, 

2.9 DIAGNOSTICO DEL ABOOTO 

Primero deberemos disgnosticar le ~reexistencia de la nre-

~ez, pera poder hablar de aborto; asimismo :a ausencia del embarazo al -

~reducirse el aborto; e continuac~ón, las evidencias demostrativas de :a 

expulsión del feto o del embrión, es decir, las huel'as concurrentes con 

el aborto, diferenciando las de carácter terapé.Jttco de aquellas manio~ 

bres que, al contrario, se realizan para producirlo. O sea, hay que de-

tenninar la coexistencia de lesiones, estableciendo la posibilidad de -

que sean lea que causaron el aborto, o bien, que se traten de secuelas -
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de un treterl'iento; hay que atender a la c:omolícación o consecuencie,-

estableciendo inclusive la relación de causa y efecto entre ella y 'a -

muerte de la 911barazada, cuando sea e1 caso, va 1ue en este ca~;o el D.!;l 

rito médico lecista, a dife:-encia e 'os ~inecólar,as, se vé ab' i~ada a 

hacer este ti~o :le cjiaanóstko y no ~o' amente en ::ie:-sona viva, sino -

tamt:ien en cadáver. También :1eberá estar :Jendiente :le 1 a simulación y -

disimulación :lel aborto. Para el perito que desE111oe:~a 1a labor oor man-

dato judicial y que tiene la abli~ación de comunicar orecisamente al ~ 

Juza~dos, toda 1.a que en su función l :egue a investiaar, Prácticamente-

no existe el secrato :J~fesional. 
(21) 

Para ~eterminar la '.lreexistencia del embarazo, el oerlto-

tendri! a su al.canee, oara comoraber1.os y ob jet:.var, toda 1.e ~ame de siE 

nos y síntomas, el cuadro clínico, el interregatorio, los análisis -te
r 

do ello ya descrito a oro:iósitc del dia7nóst1co médico-legal de emtare-

zo-, así como los hallazgos de orcbab 1 es sustancies us~das y, en oca~ 

sienas, !a col ebaraclón de terceras :Jersones; es .1csiti' e que todo el lo-

nos lleve al canocimi!lf1to ::ireciso de -~ue sí Hut:o entarazo. 

Pare buscar los si~nos de aborto, ee procede a exámen de-

(21) Quiroz Cuaron, ob. cit. pp.685-687, 
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le medre, si está vive y equél es reciente; como es lo más comiln; se ~-

ouede encontrar h!'!110r!'agia uter:.na, el iminaci6n de restos embrionarios o 

de :ilecente, lo oue tembiéi acredita y es una demostración cieTta y no -

:iresuntiva :!e la 'Jreexistencia c!el enbarazo. En al eximen de ;; enitales -

será ~astb~s oC 1 et~var !a ~resencia ~e escoriaciones o equimosis en !a-

vu'va, va0:na o cue1 1 o ne '.e. matriz, en éste últ:mo, en ocasiones habré-

herirles ountifo1"!l'es =ar 'a ~inze de carra usada Pare exteriorizarlo, pos! 

=:enente h3ya ~arnbién ~~es.:;ar;os y diL-!ttaciones del orooio cuel~o uter:!.no, 

huell5s ~e esne~os va:-;in~les o vulvas. 

,l\quí pare poner rle maní f'esto los siGnos demostrativos r:le-

!a t!X:iulsión violente del producto, consecutivo a la práctica del aborto 

criminal, no es solamente la investigación médico-legal le que forsoza:.... 

mente ha de darnos !a evidencia, también nodrá serlo la policíaca y la-

criminal!stica, en el lugar de 1os hechos, donde deberá ser detectada -

le presencia de sondas, de !Bll1inarias, soluciones o medicamentos recomB!!. 

dados como abortivos, }erinr1.1s, :iinzas, etc. 

Claro está que, cuando el aborto no es reciente y el tiempo 

de gestación fué corto, ea muy difícil comprobar algún signo soapechoso

de la oráctice del aborto. 
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En otras ocasiones as oosib1e que, al ~racticar el exámen-

a '.a mujer, se encuem:ren tocavía insertaros en e1 conducto cervical, 

cueroos ~tra.=os ~ue se ano'. ean oare. rJi '.atar el cue'.' o y Jrovocar as! -

'.as contracciones ucerinas, lo que a su vez ouede ~revocar el e.borto;nos 

~eferimos a sonCas, ~al 1 os Ce :amtna~ias cue son Ce madera aue se di~ata 

extr9o:dlnari.amen':e con , a t-:urer.as, mechas, (Jasas ·1 más raramente, ai;;u-

'.as de ':e ier. C'.aro está 1ue 'e -:iresenc~a -Ce és'-os oi: 'etas nos ~á '.e evi 

-:!enc:a -te i_-:!s maniotr3S .:J:ort::.vas, .::revias, :ar suouesto, !! la ex:Ju!sión 

jel enbrión que ~eberá coex:s::r con el ·as, 'Jue~ '.a :resencia de mecras-

'.":'asas o ta.Joneunientos v81~ina:es o cervica1 es, en ausencia ~;a de ;estos -

ovu 1 ares 1 nos JOcirían ~noj;.ca": su u':'i:izac~ón can f~nes r.emostáticos, que 

son manio~ras t.ere1éuticas y nue se rea~izan no necesar:amente en abor~ 

tos crimina~ es. 

No deben ser olvidadas oor e' ~arito, dos c~rcunstancias -

que dificultan 1 e investir;ación r:-6dico-1er:al: 1° Cuenco el 1.apso trans -

currido entre el aborto y la muerte, en su caso, es r.rsnde, han desspa-

recido 1os signos recientes del aborto antes descrito y 2° el mucho tia;!! 

oo t~anscurrido desde el fa1:ecimie0 to has~a 'a oea'ización del oroceso

necrosrópico sobre un cadáver en estado avanzado de ~ut,efacción; sin --

olvidar , sin anbar1;0, que la matriz es el Ór<;ano que más resiste a la

putrefacción, Obviamente estas dos circunstancias deben ser tomadas muy 
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en cuenta en aquellos casos, en loe ous se nr"ents 'a musrte, al ;irac-

ticarse el sborto. 

Sin enbargo, no debemos ::isrder de vi.ste que indeoendien·~e

mente de los med'..os médicos e><istentes en '.a ~ctualidad, '.lara determinar 

si. se ha Jre.ct!cado ·Jn 3t'0!"'7o, es SLJTielTlente _j: ffci l :¡acer~a, ~uesto ::ue 

?are comorotar'o en une mu'er vive es necesar~o hecer!e las "1ruebas re~ 

oectivas o con-'.•Jcen':es -,ue ·~evsn s 1 0~ cer-~>:os a ctetermi.ner si efectc~a 

mente se .JroCu ~o e: ~t-or::o o no, y es':o ~m~! i.ca :mr ende, examinar, aus-

cu,tar, escudr~ --;ar, etc., e: cuerco de :.a ~;esunt:a resconsab'. e, aún en -

contra de su vo:untad, o en el 'la:Jr de 1.os casos sin su autorización, lo 

cual !..rnc!ica c;ue a 1-os :Jeritos, aún en el cum::i' i.miento de su deber, se -

:es ::iuede ver involucraeos en 1.a comisL6n de al~ún de 1 ito. 

2.10 LOS ANTICONCEPTIVOS Y SU MECANISMO OE .6-CCION. 

Es bien sabido por todos nosotros, ~ue 1 es mu:eres que ~ 

sostienen relaciones sexue'es, ~enera 1 mente resu1 'en ernta~~zadas oor cos 

rez~nes: 1a. Por no hacer u!!Q de al~ún método anticonceot:.vo ó 2a. Por -

le tneficecia del método anticonceptivo B1101.eado, oero cue es un entice!! 

ceptivo?, cual ea su meceniemo de acción y cuán ef~ceces son?. 
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Comenzaré cor definir ~ue es un antinconceotivo, "se dice 

de drocas o or~cedimientos jestinados a evitar '.a fecundación consic;uif!! 

. n (22) 
te el coito .• 

A continuación, anelizarenos algunos de los anticonceptivos -

más conocidos: 

A) ~ Píldora, 

B} El Preservet'vo, 

C) ~s Esoermaticidas, 

o) ~s Inyecciones, y 

E) ~s métodos Definitivas. 

A) En el a o de ~~5f, en Puerto Rico, el biólogo Pincus y ~ 

sus colscoradores anunciaron un ~echo histórico: habían inventado le píl, 

dore. Tiene hoy día, más 1e treinta aro~ de existencia y cerca de cient2 

cincuenta millones de mu.;eres 1 a utilizan en todo el mundo, es decir, ~ 

que he elcenzedo su olene madurez. 
(23) 

La píldora l~eve también el nombre de ant:nconcepción oral,-

cor ooosición e los anticonceotivos mecánicos. Se presta bejo le forme -

de comorimido comouesto, es une mezcle de ho!1Tionas: estrógeno y o~ges -

terone. Se fabrican industria'maite, se trate ~ues de nroduc 

(?2) Selecciones del Aeeder's Digest, Gran Diccionario Enciclop6dico 
Ilustrado, Tomo I, España, 1972, p, 191, 

(23) David Elia, Le Anticonceación, España, Edit, Argos Vergare,1984, 
pp. 30-34. 
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to!I de síntesis, nero se aproximan rr:ucho a :as ~.ormonas se¡<ualae "!!me-

ninas naturalmente secrll<]adas :xir 1os ovarios a :o ~ar'.;o ~el ciclo men~ 

trual. 

El mecanismo ~e ecci6n ca 'as :i!l~oras es, la oocsici6n 

a dos ,je los --:-~ndes :-enórnenos i.mal icacos en :a fecunr:ación. Antes je -

v~ e ~u~ ni.val actúen, hab!aremos brevemente jec ~eli.cado funcionemi!!!! 

to ~ue ~resi~e a ~o avu:acir.n. 

1.- ~atricar ho!111ones sexuales femeninas, estrócenos y 

orocesterona, a lo 1.arc:o de 'a vida renrocuctiva. Los astró·::-enos, al 

nrincbio ~el ciclo, 1a :irocesterona sol.amente a oartir de la ovula 

ción y hasta el final del ciclo, y 

2. P!"Qcucir oeriód~camen~e óvuios. 

La acción de las hormonas, cuando estan Correctamente se

grec::adas, el útero y el cuello sufren modificaciones indispensables pa

ra la fecundación. Los estrógenos favorecen la formaci6n del moco cerv,! 

cel, esta substancie fluíde y trensoerente, comparable a la clara de -

huevo, acode entonce!! ~e ciento ochenta a doscientos cincuenta millone!I 

de espermetozoidee snitidoe despuMI de un acto s~al, Si faltan los --
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esoermatozoides, obviamente 1e fecurtdeción será imoosible. Por otre c:er-

te, 1os estró~enas y la :ro~esterona, j:oouean ~e ovu:ación. 

La acción de la a{ldora es Jues: 

1,- 91ooueer la ovul3ción, e 

2.- Imcedir le "o:-mec~ón ·:'.e! moco 3 nivel ~el cuello. 

8) L3 Ja'ab:-e ::-eserv:'Lvo "ene un s'.nón'.mo: e~ condón.Las 

00iniones sobre el ori·:en cJe es':a -:a' a~~;;¡ son ~iversas, unos af:.!'111an OJue 

procede de un tal Condorn, médico ·~e~ rey Car'.os II de Inc::aterre, oue :o 

hebr!a inventado, mientas 1ue otros evocan la etimología lat:na: aara -

los romanos,conr:!us si:nificeba receptáculo y f'.nalmente otros, recuerden 

que '.a ::ialebre Persa Kondu, :Jesio::na 1Jn :·eci:liente alen::ado hecho ::Je in-

testinos de animales y 1esti.na'1o a la conservac'.6n del ~rano, Una cosa

s! es cierta, los e;i0cios ya conoc!an liste método, oues en alc:unos de -

sus frescos se ~ueden ver rcmbres 1'.evendo alrededor nel 'lene una espe -

ci e de forro, 

l_r,s oreservet!.vos modernos se 'lresentan be !o le fo!"llle de -

un cilindro de caucho cerrado en un ext,.-erno, fre::uenternente, recondel!ldo,

y, lleva en algunos casos, un depÓsito tennin.al o estrangulamiento en -

fonna de pena. 
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Su mecanismo de acción, conocijo desde la antiqÜedad, es -

muy simole; se ooone a la :ienetraci6n del esnerma en 'aa v!as cenitales-

femeninas. 

C) Mucho antes de que 'os Procesos de fecundación humana -

fueren conocidos, se había ye comorendido (lue 1 as mujeres, colocando en

su va~ine antes de cada relación secual, una subst.anci3 obturante, ~od!an 

:irevenir sus embara:rns. Por e 'mn'o :as eci.Jcias untaban e! cuel1.o de su 

útero con una mezcla de miel y excrementos de cococri:o. Ar:stóteles nos 

habla de una fórmula a base de escencia de incienso y de aceite de oliva 

mientras que Ol.oscóddes, en el sial.o I o.e., menciona un .Jugo de menta

oimentado. 

En la actualidRd, los esoermaticirlas ~on substancias qu!ml 

cas oue t:enen como finalidad producir le muerte de los esoermatozoides 

deoositados después de la eyecu1ación, en el fondo de la vaGina, orimero 

actúan inmovilizándolos y después los matan. 

O) Las Irlyeccionl!S enticonceotivas sen fabricadas·e base -

de a!ntll!lis de hormonas, su mecanismo de acción 118 igual 111 de hus o!ldg 
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res, sin embarco, la venta.ja de las :.nyecciones, a r::iferencia de aquélles 

es simo:snente, que ca u!ldora es necesario tornar'.a diariamen:e, en el --

orden estab'eci·~o v, en cambio la invección es sólo una ca,~a mes. 

E) Los ~!éto<:os Def'~ni.t:vos son en ~a actua1.icac' conocidos 

con el nombre de liaadura rle Trompas, en 'a mu je-:-- y Vasectomía, en al -

hombre. 

Los médicos d'..s;1onen .-:a varias ~écnicas oara '·ª mu'.er, :iero 

todas ~ienen '.a mt.srm fi na1ided: interrumnir el trayecto rJe '.as dos trom-

nas, -Jesde és':e momento, e'. famoso encuen':ro ent1·e e' 6vu"o ·1 el es:ierm.! 

tozoide no oorlrá tener lu~e::- y 'a fecun::!ación sen§ lmoosit'e. 

En el hombre, le esterilización, consiste en seccionar los-

conductos de~erentes, que tienen como función escencial la de transportar 

los espennatozoides, desde los testículos hasta los conductos eyacu'.edo--

res. 

Desoués de una vasectomre, el esperma, en el momento de la

eyaculeción, ye no contiene es:iermatozoides, lueco entonces, el óvulo no

Podrá ser fecundado. La característica escenciel de éstos métodos, es que 

son irreversibles. 
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De toeo lo exouesto anteriorinente, relativo a los anticon

ceptivos, se desorende 1o siguiente: 

1.- Nin~ún m~todo ~ticonce~tivo esté ~arantiza~o al 11'"J!,. 

2.- Loe mttodas Definitivcs, san ir~evers!b~es. 

3.- To=os los méto=os :~evan imw:rc:to un ~iesgo: fal~ar. 

a.- Los anticonceptivos oue jenetran al orqanismo, ~revo

can efectos secundarias, dentro del mismo. 

5.- No araoorcianan seguridad a qLlienes hacen uso :!e ellos. 

E.- En muchas ocasiones, son los culoat 1 es de 'as !!Jllbarazos 

no deseados. 
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CAPITULO III 

FACTCJlES Ql.E INFLUYEN EN LA PRACTICA DEL ABIJlTO 

Como regla c;eneral, antes '1e 'levarse a cato un etorto, -

existen factores de diversa rn'1ole como lo son la voluntad, el derech:J, 

antendiéndoee oor tal, aquel r:!el cual ~oza la mujer para determinar su -

oroceder; los económicos v aún los dEmoºráficos. Pare conocer como in 

f 1 uyen éstos factores en la ciráctica del e.bo'.'"to, ana1 izaresnos cada uno 

lnd'- vidue.1men te. 

3, 1 V O L U N T A D: EL OERED-10 PENAL ANTE LA INTERRUPCIDN VOLUNTARIA -

DEL E!.f3ARAZO, 

~ Polémica que gira en torno a la incriminación de la in-

terrupción volun• aria de un anbarazo, tia ~ido inf'.uida oor una serie de -

factore!I ideolócicos, ool!ticos, relln:osos y mon1'es, de 1os oue no re

sulta fe.ct:~le prescindir totalmente. 

Le aclaración precedente, evidencíe escepticismo en rele -

ción e la pasibilidad de abordar el problesne con ::iretensiones de neutra

lidad cient!fica. Sin esnbargo, y hasta donde es posible, procurar6 en el 

ore!lente análi!li!I considerarlo exclueivemente en sus consecuenciae POl!

tico-cr'..minales. Del factor re1 ir:¡ioeo, me ocuoar6 al concluir este punto. 
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Ls situación actuel en Méx!co, con r~soecto al atcirto, s&

ouede sintetizar de la si:;uiente manera: 

Se observa una realidad, 011::iíricamente dt!IT\ostrable, que --

pone de manifiesto que el aborto no se ev'..ta con 1a incriminación. Esto-

qu'..ere :!ecir 1ue resulta evidente que 1 a escasa cant<.::.~d :!e avericuacio-

nes '"lrevias sobre atorto riue reri.s~ran 'os archivos :Je •as Procu:-"lrlur(as 

Genere~es qe Just'.cia \!n México, inc'ca a ~ste -!e' i~o como uno ~e 'os de 

más al+:a cifre noora. Esta :ea>i.Cad universa~ ser.a conver::.co en •Jno rJe 

los más contundentes er~umentos en favor je 1 a desoena~izactón je ~a in-

tcrrruoción voluntaria del ernbarezo. 

La discusión Político- cr'minel en relación a la incrimin~ 

e.eón de '.a interruoc:'..ón vcluntarie :!el emt:arazo, ouede comenzar conside

rando cos puntos de vista emergentes, de la concepcLón retributiva de -

la ::iena. 

Seoón dicha fundamentación, Jo que 11ll;itime al Estado en el 

ejercicio del "ius punendi" es la realización del ideal de justicia, lo 

que se obtehdría con el castigo al culpable, e quien se le adjudica una

oena "equivalente" al mal causado nor el de1.ito. 

Si se admite una conceoclón retributiva, es '1rl!'Ciso 1ustlf! 

car la criminalizeción desde perspectivas éticas, con lo que e~ interro

gante quedaría planteado a PropÓsito de si es o no Justa la incrimina -

ción. 
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Aciu! se hace necesario verificar si existen fundamentos éti-

ca-sociales oue sustenten la orohibición, lo aue ecuivale a sostener la 

existencia de! conceso social, en considerar disval'.osa la acción je in -

terrumoir vo1untariamente un B11barazo. 

Para '.e exo'oración de un t~a ten delicado como vi ene a se¡; 

'o el jel acorto, jebe tomarse en cuenta la mutat:ilidad axioláqica ~recia 

de toda sociedad, ~ues aún suooniendo ~ue en la éooca de sanción del Códi 

-:o Penal, dicho concenso hubiera existido, es '.lrecisr considerar si no 

se han modificado dichas ~autas. 

Es eviJente que este vorifl--,= ón es muv comole;a, cesde lo 

'1Ue se retende es '.a comprocaci.ón de una '1'1Uta sominante en la sociec!ad, 

según la cual el acorto es una acclón acreedora de rechazo social. 

El único elemento de medición de que se disoone es la acti-

tud de la comunidad frente al aborto, es decir, ante el acto incriminado, 

Cuando la comunidad condena un hecho, esto es cuando existe rechazo social 

d:!.cho rechazo se det:e traducir en exoresiones de menosorecio el autor >'

exi~encia de casL,,o: se formul.an denuncias antelos or~anisn:os estatales

de control, se presenten testigos y se impulsa el orocedimlento. 

La realidad indica que no es orecisemente esa la actitud de

la sociedad ante el aborto, pues el número de denuncias es realmente esc! 

so y les que existl!l1 provienen cesi exclusivemente de per!!Ona!I ciue proCJ:! 

r!lll no comstsr el delito de encubrimil!l1to. Estas denuncias no panen de -
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manifiest.o :a 1retensión ;:iunitive de quimas :es fonnulan, sino su deseo 

de ~eslinder resconsabilidades. 

Una orimera conclusión autorlzar!?. a sostener '.a inexisten-

cia de suficiente rechazo social, ante el hecho y el autor, lo que exoli 

caría ~a eno!'ille distancia !!Xistente entre !a canttdad 1ie abor'::os que se-

cometen y ces que =<in registrados =or ~a estad!stica de las institucio -

nes estata'es ~e con~ro:. 

la observec'.ón ·'"!e 'as tendenclas 'Jol.!tico-cr'.mina'.es, que -

ofrece e1 =erecr.o comoara~o es ratificatoria je 1o ex~resado con anteri2 

La evolución '.ec;-istative universa', ti.ende ala despenaliza-

c\ón, lo que también ilustra sobre 1a actitud prevaleciente en cuanto a -

la me_:or forma de dar res::iueste el problema, como se menciona e continua-

ción: 

a) Los ::iafses cuyas lerlslaciones contienen fórmulas no ::ier

mi~ivas, las incorperaron a sus sistemas !ur!dicos desde hace mucho tiem-

po, Y 

b) Los movimientos de reforma lei;ialativa, de fecha reciente 

son de orientación contraria a la penelización,ya sea atravb de un en

sar,chamiento de le !!amada fc5rmula de las "indicaciones•, o medien-\. e la 
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adooción de la solución del "p1azo" .. "'11bos s'stsnes ya fueron anal izados 

en oáginas anteriores. 

El criterio de no incriminar ante determinadas "indicacio-

nes", :.o oue c!e alr,una manera :-ecor:;e la l~i.s:.ación :iena1 mexicana en 

versión muy restrin9ida 1 ha sido enriquecida en otros oa!ses, median':e -

1 a ccnsarración de la l 1 amada"inc:icac;ón socia'.7 en cuya virtud no resul 

~a ':!unib,_e un :~torto, cuando e 1
_ nac'..mtento JuC'i.era crear una s!. :uación-

social an~ustiosa ~ara ~a embarazada o su fami,:a. 

Paralelamente se advierte una xoc;resiva adopción c:el · ,di

fundido criterio en cuya virtud no se incriminan las interrupciones ve-

!unterias de embarazo, cuando~on practicadas en los primeros noventa 

d!as, esto es cuanrio la intervención no suoona riesr,o sionif~cativo pa

ra la salud de la medre. 

La incorooración de araumentos de contenido ético en al -

ámtito da la política criminal es en extremo delicada, ~ues se confunde 

la moral y el derecho. 

De cualquier modo, la actitud del Estado que se escuda tras 

la sanción penal, no desarrolla nincuna actividad asistencial, pues re

sulta más hipócrita que ética. Esto es así, oorque la hiootética tutela

que se ofrece al bien Jurídico con la oena, está ecomoarade oor una notg 

rta desoreocupacidn per re~lver los gravea orobJ snas que aul!da enfren-
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tar la madre antes, durante y :les:iu~a de' "arte. Cuaneo es •emou 'ac!a" a'. 

aborte :icr factores sociales de importancia, -ir~nc!Ja'mente .je na;:un1:e-

za eccnóm~ca, el Estado r.o debe :imiter"le a cont,.-amotiva:-'.a con :a '1lllen.!!_ 

za penal, sin remover ninguno de los factores aue ;ravitan sobre la ernb.!!_ 

razada. 

Tamt:ién se ha se"a'.s·~o la :Jifrcil ~osiC:ón ética en que la-

incriminación utica al médico, cuan~o ni!!f'a asistencia a una mujer finne-

men~e ~ecid~~a a inter~~~~ su emtareza, sa~ien~o como ccnsecuericia je-

su ner.:-ativa, ·:JU e , a ;;:u ;er acuc:....-3. con un cunvr!e!·o v será :.ntervenida, -

sólo que en ['.eficientes conr:J:c~ones sani tad9s y :Jonienr.o en Je·· i-:::-c su-

salud, En este caso , está cla:-c ~ue si blen la :ncriminación motiva al 

m&lico a no realizar el aborto, ella no se t,.-aduce en ~rotección del 

bie1 jurídico que será i~ualmente lesionar.o. El único efecto que se ab

ti.ene es aumentar en medida si-;;nificativa e' De1 ir.m :iara otros bienes -

como la vida o en su caso la salud de ~a madre, y es que en reali:lad, ~ 

sólo confundiendo la finalidad de la sanción ~enal con determinadas con-

cenciones éticas o religiosas, asume alc;ún sentic!o ! a prohibición. 

Pero le historie de la evolución de las idees penales, pene 

en evidB'lcie que cuando los fines religiosos han sido orccuredos como m.!! 

dios penales, el 1o se tradujo en B'ldurecirniB'lto y deshi.mani:zación de la 

pol!tica criminal. 
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Los ::iartidarios de la criminalización del aborto, tamPOco -

encontrarán arr,unentos, si razonan sobre la ~ase de :as teorías relati

vas de la pena, que la conciben como instrumento de motivación destina-

do a CLl!!Plir fines Preventivos. 

La teoría de la nrevención renerel conci~e ésa función me~! 

vadera, sobre :a tase je aue la 3111enaza Jena' nue el Estada diri~e al 

con~unto de J.a sociedad, onerará caacUvamente int'.m1 :ladndo a la colec:t,l 

v'dad de tal forma, .we se estimule :iara no violar 'a D!'ohibición. Cuan-

do uno de los destinatarios no se inti.micta y comete el delito, el Estado 

debe sancionarlo ~ara refor~ar la coacción existente sobre los dBTiás.Es-

ta función que se adiudica a lJs normas penales, debe Jroducir efectos -

también durante 1a e;ecución ;:ienal, si.encio 1 a lóqica de aste punto de -

vlsta que ~as :ienas se cump'an, a fin de no contradecir o diluir su efl 

cacia motivadora. 

Es evidente que esta fundamentación no agrega nada en favor 

de la prohibición, ::iues la enorme cantidad de al:ortos clandestinos, en -

contraste con el número !nfimo de orocesos, nene de manifiesto en forma

por demás elocuente, que la corrninaci6n penal del aborto no intimida. 

Si la eficacia de la pena, tal como ha sido entendida POr -

loe partidarios de esta concepción, depende de la seguridad de que ser4-

aolicada y no de su rigor abstracto, la conc1usic5n no puede ser otra que 
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adnitir que en la incriminación de ~a interruoción voluntar~a del snbara-

zo no se obtiene ningún efecto orevent~vo ;::ener"ll, 

En su versión ori1inal, la concepción preventivo especial -

entendió a la oena como una amenaza dirigida al propio autor del delito, 

fundamenta'menta orientada a ev:':ar '.a :-eincidencia. 

Tem'.Xlco aqu! 2odE'!l1os encontrar un funrlamen':o suf:ciente, ~ues 

si la impunidad es la re~·a, no se ."\<:!vierte cómo ~a ~en11 nue:!e actuar como 

instrumento ·:le con':rnmotivación del autor. 

Las consecuencias ::ol!ticc-crimlnales ·'.e ·n :nc1 :r:r.•!•~:~r. de 

la interruoción voluntar:a del anbarazo sen :an ner;at,vas, que quienes -

:as han :nvest:gado, al.ucien al "costo soc'.a'." rle 'a "Jrohibición, r.ue en-

síntesis es el sicuiente: 

1. L:i consecuencia más directa ~e .a ineficacia :ireventi-

va de la pena, es la clandestinidad qua penara, dando 1u;ar a la existen_ 

cía de un mercado neqro en el que se Produce un aumento totalmente des

proporcionado en el precio de 1a intervención , al extrffilo de que algu

nos lo estiman en diez veces superior al que co::-res:Jonder(a si se o;ita:-6 

por la desoena'ización. 

Le clandestinidad es causa adE'!l1ás de graves ~roclanas de -

salud :JÚblica, par falta de higiene y de idoneidad, lo que a su vez Genera 

un significativo n!Ínero de intervenciones mal oracticadas, con resultados 
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de 1.esiones y muertes. 

2. Pared6~:camente, :a ~enalización es factor de deso:-otección 

del bien Jurrdico, como consecuencia de 1 a so' edad en que es cd:icade la -

aeores cond:ciones. 

En :al situac~ón, en donde la ~rohihicián ~enera ais:amiento, 

:os con~re.motivos no J~ducirán efecto al~uno, car e~ contra~io, de cota;

se íJO ~ la =esoenaliz3ción, se podr!a: :i) :ireserva~ .. ~a u~.terior ca;aci~ac-

de concebir, ':le 1a madre¡ b) expc:carle '.as desventa]as de toda índole y

esoecialmente '-as .::is[quicas, de 1 a !.ntervenc'.ón; e) ::irooorciona:·!.e canse-

jo letrado suficiente, el que en numerosas ooo:rtunidedes será ':le .:::"en -

utilidad para que 'ª madre adopte la desicián mas ª"rociada, como es el -

caso de explicarle J.a situación jurídica del hi)o extramatrimonial si es

e1 caso, y d) intentar le solución de los p:roble11as sociales que tiene la 

l!Jllbarazada, coma ;10r ejenplo los de naturaleza económica. 

De lo que en definitiva se trate, es de evitar que la madre

decida sobre la continuación o interru~ción del 31\barazo sola y enGust:ada 

en lo que algunos han denominado situación en "corto circuito". 

3, Otra consecuencis negativs de ls ::irohibicidn, que orobabl,! 

·\ 
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mente haya tenido más incidencia en Europa que en nuestro ~aís, es la 

~ue se conoce con el nombre de "turismo atortivo", que se ~ro=uce cor al 

via:e de mujeTes aue se trasladan de :ia:!'.ses con ler,'iS1.ación r·eoresiva a 

otros mas oermisivos en la mater:a, con 1" finalidad de orovc1car la in

terru:ición je sus entarazos. 

Hace al.c:ún tianno se a:ue!fa irónicamaite a :a "aoendicitis-

suiza" oara hacer referencia a esta mojalidad turrstica, frecuaitemente-

:J;oven i ente de Francia. Se sera, a i;i.sim: smo e: ~esn, azamiento re!ativem!_n 

te Frecuente de mujeres es:ia"'olas a In-~'aterra con idéntico '.1"'0iJÓSito,y 

no :iueda descar':arse ·Jue 1o m~smo sucer:e en l.'éxico, ,1ues ten-laido como-

vecino jel norte a un :iaís con ideas más '~~era' es r con :e,is'aciones-

en alrrunos de sus estados, a favor del atorto, fáci 1.mente sa ;1uede recu

rrir a él, obviamente 11cudirán ~as mujeres con amolia solvencia económi-

ca, ya que la 11ayoría de estas mujeres Dert.enecen a familias amoliamen

te conocidas en determinada sociedad, :ior lo tanto, ~ara evitar que se -

conozca su conducta, recurren al oa!s vecino para que le see practicado 

e~ aborto en el anonimato y 10 más imnortante, que este se.lleve a cabo -

en condiciones por dE111ás higiénicas y con las técnicas mas avanzadas, -

corriendo así, el menor riesgo riosib1.e, 

La prohibición se convierte así en fuente de corrupción, -

par la existencia de organizaciones que ofrecen servicios propios de es

ta forma peculiar de turismo a costee all!V!ldoB, que suelm incluir comi-
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sienes ~ara :os médicos que al negarse e intervenir cerno consecuencia -

de 'a ~enaza ~ene', ofrecen esta a:ternative a la 13llt:arazaca. 

l\r.enás cie e: ce es evi:!ente 'lUe '_a ~ncnménac~ón -de~ atarte-

c:enere injusticia, ye que el "turl~o atc::-':ivo" sólo está al alcance de 

Jersones ~ertenecientes a es'::::-atos socia'-es 3~ tos, como :•a se mencionó -

anteriormente, y '-ógicamente veeado a oersonas de modestos ::-ecursos 

económicos. 

'-· Tamtién se he se?e:ar:!o qua :as · ecis:aciones nue r-eorimen 

~-ª interru'.lción vo~unter~a :!e'_ embarazo suecen ser causa de modalidades-

delictivas ~eriféricas, como servidumbres sexua'es o extorsión, con lo -

que se obtiEne el efecto nocivo de que una ley oenac en lugar de prevenir 

hechos antisociales, los genera -3Unque de forma indirecta. 

Por otra parte podemos observar,sesún les evidencias exis

tentes, la enonne distancia que existe ent::-e 1_os acortas que se Practican 

y los que son captados por los órganos estatales de control, esta distl.'I!! 

cia pone de manifiesto un efecto de desqaste de la le;islación penal, el 

cual resulta perjudicial para la estrategia g1obal que orienta la oolítica 

criminal. La ineficacia preventiva del Estado ante la reiteración de deli_ 

tos que en su gran maycría quedan impunes, crea en la sociedad el hábito

de violar la iey, lo que dista de ser una situación plausib~e. 
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Es imr.ortane mencionar 1ue el factor reli9io=o luet;a de 

icual manera un oaoe: imcortante, ~ue :nf'.uye en la incriminac:ón de la 

interruoción voluntaria del embarazo, :!ar '-o que ha:·é un análisis ~asato 

en la realidad. 

9esde los o:-!c:enes de '.e ~urr.an:~a':I,' a ~el"'..:: ión ra .'u,.,ado -

un 'Jenel imr.or+:ante, ya l- .ji :o Marx, " 1.a ..-e! i .... :!.ón es e1 o.,'"-o c'e1 1uet 10 11 

es cir.~o '1Ue esta es una ~:-9Se un ~an:o cues~:.onah' e, _Jues ~u~i.é;3mo5-

ore:un~arnos si las Jersonss ~ue confo~m~n e, ~uec:o no son seres ~ensan 

tes, capaces ·:Je razonar, o .je :Jecid'..r :io:- sí mismos, .35( 0ues, si el 

oueblo aceota ~a :-eli-:ión, lo hará ·Jor convicción ::irooia,no ::ar convic_sio 

ne!l sent:menta 1.es. 

Sin EJ!lbarr;o es innecable la inf'uencia 1ue tiene 1.a i:;:esia, 

muchas veces def:nitiva en el comnortamLento ~el ser humano, y concreta-

mente en 'atinoamérica. Nuestro Jueh1o está CJrerlis:Juesto a aceptar más -

fáci !mente •Jna norma BTianar::!e del Vat cano aue ~el mismo congreso y esto 

creo que diffcilmente se '1Uede nEJ<:'.er. 

Este fenómeno social-relirloso tiene su orken, lo sabemos,

desde '.a conquista, cuando 1-os nri.meros frai 1 e11 11ue 1.1 eraron a nuestnJ 

continente, l!e<jan con le única intencl.ón ( oor lo meno!I la or inci:"Ja 1 ), de 

imconer la religidn cristiana a todos nuestro11 antepasados. Aqu! indiscu-
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~'.t::'.ernente debe '.lárse:e la rezón a Uerx. A 1 os Jrimeros frai'.es les tnt_!! 

rasó el número de ~eutizados, no de evan"°el :za ·os v comienzan a fanati.-

zar al Jueblo, su_r~en er.tonces rlormas tan "ant,cristianos", ya 0ue in-

justamente se los atribuyen a Cdsto, como aquel los de "eres oot?:e aor -

'.a vo lunted de rlios", o "sufre en esta v:.da, aue en ca otra ser3s orEl11_ia 

co" 1 etc. 

En cuanto ~ 1 tena -ue nos ocu:ia, otro .~o.-ma r.a oueciado imar~ 

so en ,s conc'.i)flc:as ·'e nues:ro ~uet'cs, lUe dce "TIENEN JUE •\CEPTAR 4.-

TCOOS LOS HIJOS QUE DIOS LES MMDE", como s~ D~os ~u~siera a mi'.es '.je -

seres humanos carentes r::e '.o más '.nci.sCJensat-1.e "ª'ª v' vfr, ya no r.able--

rros -le comod~dedes, ~or une fa: ta no de O:os, sino ".le una ~eternidad res-

eonsable y razonada. 

Creo cue ,a \.'Er· ar:E:rc! :.nterpratación de estas na 1 s~ras bl~li 

cas '.le "aceotFJr los hijos q .e Di.os m;¡nr'e", -~aben en"endwse como la act_i 

tud de Dios :iara m:mdar los hijos que el :iacre y la marlre (en uéo de su

libertad y :Je su rszón) tenr;an la ser:ur~riad de da:-1 es una auténtica vida 

ya sea en el orden 'Jiolóqi.co, social o esrJ~ritua1 .De .Jarles no solo la -

vica, sino tambi&i los medios necesarios para que ouedad hacer su propia-

vida. 

ConsidE!!"o que si eontinuamos de!ando la conceoción y al nac.!, 

miinto de los hijos a 1e voluntad de Dios, nos convert~remos automática

mente en meros "objetos• (sin libertad), de 1.os 0ue la divinidad oudiera-
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disccner riara :irocrear, y en este caso la resoonsat:i lidad tcéa caería -

en Dios. 

A Jesar de ~oda, :areca ~ue en la ac':ual i:ad la I~' esia se 

he olvidado ".'Or lo menos en Jarte, de continuar co.:•netizan;:1c con la fa-

otras ~octr~nas canto 5ac:a:es cerno ~e 1 ~;:esas, a~n~ue esta ceo:actón -

ras -:;ue .3n:es ~an muy ccmunes ..:3.rs e: :a, cerno :o e:---a e~ "~e ::en:~rse 

con e: mono:olio ~e :a ve":"Cac. 

En concreto, :a i~,esla, ~esoués ~;e estuc.!ios ser:.os, ha -

y en esoecial sobre e1 9torto. 

Es necesa,-'.c conoce,- 'a 1ostu:-a c.;tólica, oc,.-que como ya me!!! 

c'cné con anteric!'"~dad, existe una eran influencie '.'ar '=arte -:!e la L::::e-

sia sobre el hombre. Los nensadcres cristianos afif1llan que la vide huma

na comienza con le concepción, aues sec.ún éstos, el esa8f1llatozcide y el-

óvu1c, antes ~e la concención, se ccnside:-sn ~ertenecientes al ser hlJ!!!a 

no del que proceden, aerc une vez ~ue ocurre ~a ccnceación, existe ya 

una célula ~ue no ouede identificarse con a'-uno de los orcgenitcres. As! 

pues el embrión es desde su conceoción hasta el nacimiento, un individuo 

hurnMO vivo, porque la fecundiu:ión, nos dicen, es un orcceso y no un 

acontecimiento instantáneo, par lo tanto la Iglesia condena detenninant.! 
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mente el aborto, impeniendo la oena máxima con !a ~ue cuenta, a '.os in

Frectores, la cual consiste en la EXCCMUN!ON, seqún :os cár.anes 2.2'J9 -

., 2,231 ~e'. Derecho Canónico, 

Teniendo :iresente esta ·"Jena, ':a'. vez ~ara un universi'::ario 

rravor-~a cue no es :.Jn:.vl!"'"sitar:.a, n~ :rc'"es:.on:.sta, '/ en ~as consecuenc!.3s 

~ue ;ueCe tener esta Jro~.i:,ición ':a '.ante en :-orno a~ 3.ta:--':o; .s~n ent.er---o 

':éntico i.nicio <jel ser hunsnc, :ori::ue inc 1.u!:o ,.a Ic-~ esia ha cam':ia':'lo de -

crite!""ios en 1.a determinac:.ón ~e~ ~nic'.o :~e 'g v~Ca r1_;r.ian!l, como ::3ter.:as-

ci.ón" ~nmedtata. 

Pero aún acecitando como cier~a 1 a "animac:ón LnmeeLata", es 

decir, que el ser humano empiece a existir desde el mi:ino momento de la 

concepción, deber.as insistir en que por e1 "estado de ne~esidad" es jus -

tificable le restricción ~el derecho e la vida, como sería al caso del -

aborto terapéutico. 

Cuando comenzó e hacerse 1a oubllcidad sobre los ctistintos

m,todos anticonceotivos en todo el mundo, la Iglesia fue la primera en -

condenar su uso, erc;umentando que se estaba atentando sontra la vida -

ht.111ana, era una t!!r11e del cual muy paca gente se atrevía a comentar, sin 
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e¡1bar;o con el correr '.!e 1.os aros, los métodos ant:concectivos se ran-

convert:.do en un elemento tt!sico fem:, i3.:, -~ues va na~ie ~ute!"'e ':ener un 

número elevado '.Je hi '.os. En '.a actua: '."'ad a' uso ce · .~s ant:conceot:.vos-

ya no asusta a nadie, Por el contrar\o, !.es asusta traer al mundo hi !os-

no deseados o no olani ficados, y es aue a :iesar de '.os avances •1 ~c':ros-

~e :e medicina no se na r.odido crear un método ant:.conce:.itivo 1 J~ se--

!""uro, efectivo v sin efectos secundar-~os, como va mencioné anterionr.ent:e. 

Es cierto ~ue ~o iCeal serra no ~nte~:um~ir e'. BTihar~zo, 

medí.ante e' 3.tart. .... , ~º' ~r9.l:erse ce un croe eso natural ~ar-que se ::ata 

de una vida como a r.e cua:quier ser r.umano, -iero tam!::::.én :a es, cu e no-

existe :.nFormación hasta e: momento, sacre :a :Jostura aue acio:ita ca ie'l! 

sia con aquellas madres a :as cuales se les orohibe abortar, es decir, -

cómo :iyuda la I:;;lesia a todas aquel las mujeres o oare~as o e por tenor a 

la Justicia divina no acurlieron al aborto?, Jorque es muy Fácil :irohibir, 

criticar y condenar, cero es tan dif!cil ayudar, y sobre todo ayudar en-

fonne :iermanente ya aue se ayuda un d(a, dos o tres, :iero se ouede a}'U-

dar a varias personas durante a~os? 

3.2 O E A E C H O EL ABCFITO COO DEREO-!O DE AUTCDETERllINACION DE LA 

MUJER. 

Ciertss nosturss de ~os moviml51tos llamados liberadores de -

\ 
\ 
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la mujer y del sexo, sosi:ienen oue el et:orto as un rJerecro ae :a misma 

sobre su cuer~. :ioroue a1 '.Jrocudto de ~a conce:::c:ón no es más aue una

Jarte de ella m:sma y por :o tanto no se !e debe coartar '.a ~acu~tad de

dis?oner sobre s! misma, adanás oodenos agrec;ar que el feto no es toda--

vía :Jersona, sino a~:-:o as! co1r.o una si.ma,e v!scera o rJerivac~én --:e ~a -

:ru5er, ;asoecto ~el cual. el '3 ;}ueCe temar ·.a ·~ete¡minac~ón "JUe más le -

conven"ª· 

Más ~:1e:~nte exnlicaré e, .:1-:-;qué se n.=:ib 'a de -:::ue e~ ~eta no 

es to:!avía una :;ersona. Así :;ues :as mu je!""es se 1:-e!"'!untan: ¿ T ~ene :ierecho 

e! Estado a oblir•ar a carir a une mu~er- que no quiere tener más hijos?, 

Muchas veces e: enbarazo no es sino una consecuencia accid.!:" 

ta' del natural 9peti.to sexual y ce la '.iber~a::l amorosa, que en 1.a mayo

ría de :os casos no ~ueéen reorimirsa, sacre todo si nos referimos a una 

oareja de casados, donde estos elementos se transforman en una necesidad 

lle<::ando incluso a ser imprescindibles, en toda relación entre cónyu9es. 

De lo anterior se desprende que un embarazo no deseado den

tro del matrimonio, solo viene a como1icar la situac.ión familiar, en la-

mayoría de los casos, sobre todo si se trat.!I de una fami Ua de escasos -

recursos económicos. ademés es importante dejar bien claro qua tambi~1-

reoercute en la sociedad, el tener hijos no deseados. 
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FACTO'IES ECOOOUICOS ~UE INFLlNEN EN ~ PRACTICA 

OEL ABo:no. 

Como ya he reiterado con 3n1-erioi-i:lad, ;iare justificar al -

e.t:orto, se :Jueden invocar diversos f.13c':ores exter' a= -... e seen ~e ca.!'"-9Cter-

económico, socia:, ec'ucativo, etc. 1 .-:e :os cua~.es IJien :Judie:--a ::eci.:-se 

que no hay nada cierto o cefini.tivo, :ues no existe alo:una medic!a cientí-

fice ó técnica ca:az de ser~a: srncs su fuerza causa~ en el 0est :.no o rJesa-

rrollo '..n:!ivi:!ual ::e caca ser humano. Sin E!llbar-:o es innec:able y st.rnamen-

te '. amentab' e ¡ue un ser hl.Jlllano nazca en un meeio familiar ·~obre o mi ser.!! 

ble, marcado ~or ~a escasez y ~a necesidad, no solo ~o~cue se !e afecta a 

ese nuevo ser con tal es circunstancias, sino :;ar-que en :a rrayoría de los-

casos ese ti::io de a!umbramientos viene a desestab\1lzar el seno familiar, 

red-cienco el ::iresu;;uesto \' aurr.entan~o ~as carcas económicas, y no se -

diga de la falta de atenc:ón a: resto de la familia, ~uesto que corro es

de todos sabido un reci&l nacido requiere de toda la atención de los Pa

dres y esto trae cerno consecuencia lógica qua sobre ese nuevo ser recai

C!an todas las frustraciones, amarc:uras y penas de la fami' ia insatisfecha 

y todo esto en un futuro podrá hacer de él una ~ersona inadeotada, con -

rencor hacia su familia y hacia la sociedad. 

Efectivamente, le PObreza y le miseria son malas e indesee-
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bles, oero :as aersones ~ue !ss sufren, no tienen ~oroué ser'o, sin l!fll-

!Jar?o :=ara :::esc;r3.cia nuestra, sn :!!. mayor!a de :as casos, :a B)(=eri.encia 

nos ha jsnost!"'aCc ~.o ccnt;s.rio, ;ues el medio va :;i:-sor~"..enco a ésas ::er-

sanas :moidiéncoles cesa:-:-01 ·.arse ;:i'enrunente cama tales, ya sea cerno ver: 

~aderos ciuCaCanos o ccíl"o :J!""'O~esionistas, esto :ar mencionar unas cuan-

tas ~e ·::ts rrú:ti;J:es o::ortunicaces 1ue nos 'sr:.nda :a vida a ~os se:-es h;: 

manos. 

Se d~ce -:ue la viCa se v<i_ve ~e rruchae rr.aneras, ~/ ne so!o ':~ 

está invad.:.Co ~or la ~e:-c:aCotecnia 'i es ~ue son ~an ::ocas ~rJS cosas tue-

nas :le las cua:es r'uede disfrutar el ~iamt.re sin cos:a 9.1.-:ur.o, carro lo -

son aquec'os satisfactores que ca naturaleza nos oroaorcior.a y aún así -

hoy en día toco tiene un arecio. 

Es triste saber que en nuestro oaís en concreto, hay mil'o-

nes r:!e familias numerosas con 0raves aroblemes económicos, oero es más -

triste reconocer ·1ue nosotros como :;rofesionistas no 1-:acernos nada :Jor ay!;!_ 

darlos y no digo que debiéramos hacerlos en forma directa con cada uno -

de ellos, porque es casi imposible, pero sí peeríamos crearles a1ternat.!, 

vas cerno oor ej91lplo despenalizar el aborto nor rezones de planificación 

familiar. 
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J,4 O E U O G A A F I A LA DEFENSA DEL ASIJ'lTO Pcn ;,;1l0NES DEl.ICGRAFICAS, 

.~l hablar cie la :!efensa :Jel aborto cor n1zones •:Jencr;réficas, 

nos referimos a uno de 1os más .7rsn~es ,rob, enas de nuestro tiBTlro y es 

la exo':.osión dernoGráfic~, 'JQ:'"'que ~a ::Jror:ucci..ón ~e al:..mentos ~uarr:a un 

!ncice muy inferior ~l je c~ecimiento ~e 1a ~ab·aci6n. Este ~;oclerne a -

nivel mundia 1., :o :odBllOS 1Jbicar desde un ~oca :Jesoués de term~nada 1 a-

se unda ;uerra munL1isl, 'ta :JUe Cesde entonces se comeflzsron a es1:uc:ar -

cos Jro~rames de cant:-ol natal, incluso reoresentantes ~el 9anco Mur.dial 

han :·~;ado a manifestar su Jre:icuaac:ón por el aumento rle :iot'ación que 

re anu~.ado todos sus es~werzos :Ja:"'a me :orar ~.as n!.ve:.es ~e vi.da Ce mu--

eros de :os Ja!ses :iobres, ciar lo -:iue han '· B"a:!o a exlcortar a os ··cl:~r 

nantes de dichos países a tomar en cuenta e=a amenaza. 

En concreto, el Gobierno Federal de los Estados Unidos de 

Norteamérica, ha l lei:;ado a invertir fondos ::iúbUcos en campa;;as de con 

trol natal, por varios millones de dolares y menciono este país como eje:!! 

ola ya que es uno da los Países desar:-ol 1.edos can menos nroblenas econó

micos y contrario a lo qua se oudiere ::iensar también tienen en puerta el 

problema de la exolosión demográfica. 

Por lo que respecta a nuestro :ia!s debemos reconocer que el 

Gobierno Federal ha invertido fuertes cantidades en programas de planifi

cacidn fa111iliar, sin mbargo Asto no ha sido suficiente y ya es hora de -
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tomar otras medidas que aderná!l da eficaces, no afecten el presupuesto n.!! 

cional. 

Insisto en ~ue no .;!eternos desconocer el :ircb '.erna aue :-eor! 

senta 'a explosión democráfica, así Pues, actnitamos que :a pob'~ción cr~ 

ce acel eradamei te, puesto 1ue hay una des:iroao:-ción entre el número de-

nec:!.mientos y muertes :ernnranas. Le higiene, la eseos:a y :a medicine --

han conseguido, ind:!.scutib cemente orolongar la vi':!a. No ::lebenos hablar -

~e un :-anoimiento del equilib:-io nacural, ~ar e~ hecho ::le haber contri -

hu!~o a 1"1l"'eserv:?"" 1 a vide hLJTiana, antes ·J: en o considero un ac:.erto -

m1':s de 'a cienc:.a. 

Efectivamente 1a cienc:a m&Hca ha cantrituí~o eno!111f:'l11ente-

a nrolonr.ar la vida h1..111ana, y a CJesar de que ésto nos beneficia a todos

en forma directa ::lebBTios asLITiir una costura mas realista y hacer al;¡o ;J,2 

sitivo, pues la ciencia poco puede hacer pare evitar le pabreze, el 

hambre, le delincuencia, la contaminación de agues, etc. 
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CAPITULO N 

PL.\NTEAMIENTO DEL PROOLEMA 

a.! VALrnACION SCCIAL DE LA VIDA DEL ;'OqCDUCTO DE L.~ CCNCEPCICN. 

No es cie:""to, como se ~a '"'ec.ho c;ear, cue 1a vi:ja de1 J!'"'O-

~ucto de la concenc:ón es~.é est~:c:-::imen~e Jro~:FY:"i'ie.No otos:an~e ,as enfá_ 

":: iC.!!S dec lar"!Ciones :je qu ~enes se or:onen a , 3 ~es..,ena: izac :án r:e: .'3bor~o, 

~ante 'Jara el at::or:a :J!""ocu:-s.~o, como ~a:-a e: 3Corto cansen::.::o, 

na~ i clsr!es son sumamente ,-ei:uc l::as. La rr.áxima ::ena 3:J ~~ca::: e es :::e ocho -

f!==os ~e P!"is:ón. En cmnt:io el hcmic"!.tji.o sim;J~ e Coloso tiene una :Jenali -

~:=tC Je ocho a veinte a~os de :Jr"'..si.ón. De~er.os recordar .".Jue el :e1·.sla~or 

estat!ece las Jena1.i::ades, se:::ún e~ va1..or que se otor~a 3. ~os t:-<ienen '.~ 

':"'!ciicos 0rot:err~ ~os. E: c:.a;o, entonces ~ue se cans:!.-je;-a """'e mene; va lo!"'-

~a vica ~el. ;JrQ'_~uc':'o :fe !:i conce:ici.ón, ·"Jue ,a vida r:!e un ser a neci=o. 

Esto se corrot:ora al observarse que esta vo.da en formacLón, ya ~esvalo

rada (as! sea relativamente) cor. re:ac:.én a ·fl vida va fo:-maca, sufre -

una sec;unca desvaloración cuando el l~is1ac!or atenúa aún más 1 a nenall 

dad al oresentarse los denominados "móvi~es de honor". Así e: honor se

xual (cualouiera oue sea su si(]niflcar'o) -'e 1!1 mu•er, como interes so-

cia', se confronta con la vida iel producto de :a concepción. En efl!!Cto, 

el aborto procurado ~r"móviles da honor", se sanciona crn una penali-

~ad muy baja, siendo que el bil!rl jurídico tutelado es la v!c!a, del pro-
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.:ucto de :a conceoci6n. 

En un siclo, nos encontramos con oue 'as convicciones soci.~ 

les v cultuniles en nuestro :iaís, ran vari.a:'o en i:'iferentes órdenes, Las 

~ransformaciones exr.er:mentndas en estas convi.cc:anes. con es~eci.al én-

f'as-:s en :o c:ue resnecta ~ ~a mu ~er-, a .... esar de ·~ue se a~mita el va!or -

de ~a vida del ~rorjucta ~e :3 conceoci.ón, ~an o:-i:::nado aue la :ecisla 

ci.án 'Jena1 sacre el 3tor':o sea '.'ues"a, 1-oy •:3, en ':e'.a ::e 'uLcio. En '.a 

'::es: e~ interés social Ce 'JUe ".a mu~er e~e~Z9 rn".:e:-·~amen~e, ~us 9.~titu-

ries ~e ~er humano; el Lnteres sccia1 Se 11ue 1.a .:Ja!""e_'.a se r(?S:Jonsabi: ice-

plenamente de sus hijos¡ el inte!"és social de ::¡ue 'os ni~os cuenten con 

1os elementos indiscensables-de orden económico, afectivo, etc.- oara a.!, 

canzar su oleno -Jesarro1 lo. Si únicamente ;inte eJ. i.nteres de salvas-uar -

<:'ar el "honor sexual." '"e 1 a mu i er -como se ex'J'. i.c6 anteriormente-, 1a · _!; 

da en formación resultata sumamente cesva'ora«a, al introducirse nuevos-

y s'..n rluca más va 1 lasos !:'lenes, , a de'.Jreciación '!e ésa vida se acent:a. 

Es preciso destacar que la denreciaci.ón, nada tiene que ver-

con ~untos de vista certiculares sobre ellos, sino oue es el resultado de 

una valoraci6n social. 
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Quienes se ooonen ne :o:o a :a ::es::iena:.iz!!.ción ~el !lto!'"t-o, -

sino inc'uso a oue se aumenten 'as l':i;:iótesis 51 ciue éste no constituva-

delito, no ren reoeredo sobre el .;eso casi mue!'"t-o, -:ue como inte!'"es so-

cial o bien ju!'"!dico tutelado tiene :a vi:a del_ :Jrcducf:o ·:!e la ccnceo -

~~ten :JUE! reconocer '.:!ue ~i ~1 3~orto ~s, corr.o ser13.len, un homic.!.cHo, re-

:locos hen ..:~o::uesto e1 at..mento -'.e! e~f? .:ene 1
_ i~a~, v en :I'lue: 1..os casos en-

que se he nrc:iurnac!o .31J:ertam€>'lte cor <.a 1. aumento, se he hecho caso ami-

so. 

En la antirÜerlad, H\;ióc!'"ates r-· zo 'a ".'; stinción entre feto -

animado y feto inan~mado. En 1J1?, e' Concic~o '.le l/iena ar::!oritó '.a '"octr.!, 

na hilomórfica de Santo Tomás de Aquino, rle acuerdo con lo cual no hay -

ser humano en el vientre materno durante las orimeras etaoas de la ore"ez 

cuas el alma es infundida er1 el cuer~o sólo cuando el Feto com!!flzaba a

tomar forma humana. "Los antuqüos filósofos, no com;:irendiendo facultades 

suoeriores a la imaqinación -escribió Santo Tomás-, suoonían que el pri~ 

ci:Jio del conocimiento y del mov!miento eran al~ún cuerpo; y aún decían

que !lelo eran seres 1os cuer;:ios, pero no explicaban lo que era un cuer!Jo': 

Aunque se ~uerle dS!lostrer de muchas maneras la falsedad de esta opini6n

no emplaarl!mOs más que un solo razon!IJlliento oor al cual se hace evidente 
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con mas amplitud y s~urioad, -:iue el a:ma no es cuerco, ;ioroue es bien 

notorio que no es alma cualcuier ~rinci•Jio de ooereci6n vital, oues -

en tal caso sería alma el ojo, oue es cierto orinciJ'.o de la visión, "I 

lo mismo . . ... , á • . , (::4) '.ludiere cec1rse ·"e 'ºs dE!ll s orr;anos v1te,es. 

De lo expuesto con anterior1c:ad no se si·::ue, 1ue la vida del 

oroducto de la conceoción carezca de valor, ~ero si a le evidencia de su 

deorecieción se agre<;a la operancia de las norm~s aue ~enalizan el abo,¡: 

to, cabe entonces recor1ar aue una norma ~enal 1ebe me~orar la situación 

dada. Si ~revoca más ja~os "ue uti'ina~, entonces ella 1ebe ser reexemi-

nana, sólo así habrffiloS ·:le ::iartir a 'a t:úsnuerla 1e nuevas 'Josibilidades-

de 'Jrotección a la vida en formación. 

Desde luego que en lo personal no ob~eto que el aborto sufri-

do se considere delito, lo que pon~o en tela de juicio es que el aborto -

consentido y el aborto Procurado estén nenalizados. 

4.2 EL ABOOTO COMO ALTERNATIVA AL EM3ARAZO NO DESEPDO, 

No tiene sentido viciar las deliberaciones en torno a la cue! 

tión del aborto, con el sei"alamiento de que resulta me!or evitar al anba-

(24) Peralta Sánchez Jorge, Pena de Muerte, Aborto y Eugenesia, México, 

Edit, Joaquin Porrús, 1988, pp. 82-B4. 
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re:zo no deseado. Así, :iuede sugerirse aue ouienes atortan :.o ;;acen ccmc

medide de control natal, Oe esta manera no se aven:ze en al debate, :e~os 

de consi::erer el acorto como solución :eseat:e a~ ~rob: 611!1 :::el núnero y

esoaciamiento da hi~os, no rece falta una 1.ucide:z extraordinaria ~ara eÉ 

vert:r ~ue 1as muie;es ~ue ator~an rutlgyan ~:eferi~o no enta!'"'ezarse, 

sin !!mt'.'er;::o como y"! 1.o rie mencionado en varias ocasiones, :ocas los mé-

ta~os i:le cont!""Ol ne.tal sen falib~es, .o ·::!ue hace ::osib~e e: em!:a!"'BZo no-

:!eseado. 

Así ~ues, ºO lo se rec:un·e ,, · ntc= to ccr·c recurso último. ::s-

ta cbvieead :!eshace ~a fa~sa irn;:resión, i.ntere'=11JCamen:e ji'lul ~ai:a, ::e --

iiue ha ;-¡arti~arios ~el !!t'.:o:-:o. E: !'"'ecrazo ~ ,a "Jena 1 ización del at:or:o, 

en ri:cr, no sir.nifica a~'audir su ~ráctica, sino Droougnar el alivio de 

un comolejo oroblana social. Hey oue se~a'ar con toda claridad, que en -

cualquier caso es mejor qu~ la mujer atarte y queée vcva, a que una mu -

jer aborte y muera, situación que 1 lega a ser realmente catastrófica 

cuando asa mujer tiene otros hijos, a quienes les espera el desamparo.No 

hay mujeres que aborten Jo:- el simple ::ilacer ce.l1acerlo, o aor gu~to.Sin 

anbargo deb!!mos aceptar que se trata de una oráctica reiterada a ~eser -

de 1a prohibición legal. No ser!a la cesoenali:zación del aborto, por su

puesto, la panacel!I: habría que crear la infraestructura adecuada. Aún 

as!, l!f'I un futuro imiediato es mejor que se suprima la conminación da 

oana. No :iuede ocul terse que la ::irácti.ca clandestina del aborto ha hecho 
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sur.;ir enfermecedes. muertes, lnfeccíones, exolotación de mu~eres, orác-

tica 1e una mecicina sin higiene y s:n cont:-ol, mercado nec;ro ja cl:ní--

ces ileoales, \!te. 

Reconocidos médicos -:isioulátras han exoresaco en múltiples -

ocasiones que tener otro hijo, en ~eterminado momEnto reoresenta un es -

fuerzo escesivo ·ara '.os recursos f!sicos, emocionales, Lntelectuales y

ecor.ómicos ·:!e 1a mujer (y de 5u familia). Recibir a una c!"iatura en las-

antedic~es concici.ones :uec!e ser" motivo :!e ~m:Jortantes t:-3nstarnas e-no-

c:ona:es, :ncluso a nive~ jsi~u:á~~:co. Es as! cerno e~ aborto, en o~inión 

.-Ja !!Stos rrécicos, la~os .:~a favo:-ecer •.a enfe:-me:!ac -csir.·J~átrlca, es una-

sefensa contra ella, en las mu'eras suscentit'es ~e enferrnecad menta:,-

car :o <Jue es casi obvío se"'alar rwe la que ¡¡uede en un momento daca or_i 

cinar e1 proh1ane psiouiátrico es el em~arazo obligatorio, es decir, el

forzar a una mujer a tener un hijo que no desea. Una re<J'.a rie resoonsa

bi 1 icad universal debería ser la siruiente: nlnquna crtatura ha de nacer 

sin ser amada ni deseada. 

Para que la desoena1ización rle: acorto surta los efectos de

seados, deber~n tomarse simultáneamente otras me1:lidas como lo son:pol!t,i 

cas de educación sexual y de olanificación familiar, programas oficiales 

intesivos de apoye a la investigación y desarrollo del anticonceptivo -

ideel, entre otras. 
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El aborto ha contrit::u:l'.eo, ce :iecnc, a Frenar la exoosión oem2 

Gráfica sotre todo en Jaíses no jesar'°:-acos :ndwstr~a:mente o en vías -

de desarrollo, como !o son cor e.JemPlo 3:-asi l y C;0 i e a. 

Se suele creer, ~uivccadwente, ::ue '.a :olft:ca :e control -

natal sólo se ha de encamL-·ar hacia la mu;er. Este criterio es Falso, ::ia.r: 

ticularmente en alr:unos ;iaíses de Iberoarnérica como el nuestro. Sin en-

bar~o, uno ~e los oroblanas escencia:es en recación con el contra! je '.a-

nata: i:Jad en Ite:-oamérica es el fenómeno ~e~ "machismo", es~o qu:.e,-e ~e-

cier ~ue hay que educar sexua.2.mente, Jor 1o meno:, tanto a: romb:--e como a 

la mujer; y en ciertos medios, más al r.omnre 1ucc a '.a rr.u~er. El como'.e;o-

de dominación masculina se suele exoresar de manera dramática en el com

portamiento sexual. 

Marcala Martínez Rearo, autora del li::iro Delitos Sexuales, -

Sexualidad y Oerecho, con res::iecto al aborto, nos ':lice: " En seotianbre

de 1976 en la Ciudad de Querétaro, oarticioamos -en reoresentación del -

Instl tute Nacional de Ciencias Penales v formen"o oarte del :;ruoo de pe

nalistas- en la "Reunión Multidisciplinaria :iera el estudio del aborto -

en México," que, atrav~ del Consejo Nacional de Población, convocó la

Secretaría de Gobernación. 
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El aborto ha contribuido, de hecho, a frenar la ex::bsión :!Bng_ 

::;ráfica sobre todo en ::sises r.o '.lesarrol' e.dos :ndust:-iislmenta o en vías -

de desarrollo, como lo son oor ejemplo 3ras1l y Chile. 

Se sue1e creer, ec:uivocadamente, :ue cis :JOlít:cis ~e control -

natal sólo se na de encami•ar hacia la mujer. Esta criterio es Falso, ºª.!: 

ticularmente en alaunos ;iaises de Iberoamérica como el nuestro, Sin em-

barc:o, uno :'.e los :irob: anas escencia 1. es en relación con el control je ca

na ta: idad en Iberoamérica es el fenómeno del "machismo", es~o quiere '1e--

cier que hay que educar se~ualmente, Jor lo menos, tanto al hombre como a 

la mujer; y en ciertos medios, más al lcombre c¡u~ a 1.a mujer. El comocejo-

de dominación masculina se suele exoresar de manara dramática en el com~ 

oortamiento sexual. 

Marcela Martinez Rearo, autora del libro Delitos Sexuales, -

Sexualidad y Oerecho, con resoecto al aborto, nos ':!ice: " En seotiEJT1bre

de 1975 en la Ciudad de Querét.aro, particbamos -en representación del -

Instituto Nacional de Ciencias Penales v forman,··o ;Jarte del :;:-u:Jo de pe

nalistas- en la "Reunión Multic!isciplin3ria :iera el estudio del isborto -

en México," que, etravés del Consejo Nacional de Población, convocó la

Secretaría de Gobernaci6n. 
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?a. Las orincioa ces causas i,ue tncucen a ,,na mu ;er 1.1 a!::ortar 

son: 

e) Su orec;..;ria situación econém:ce. 

b) El número de hi.ios que ya tiene, 

Ja. Los antrooólocos, en un 3.flálisis ni.stórico, hicieron no

tar que en nuestro ce!s el ecor':o se ~r~ctica 8e~ce la eoaca areni:Jáni-

ca y =e sanc!.ona ~esde entonces, ·::áctica y sanción que nan ;-:ersist~do -

hasta hoy ::Ha. Se ]!"'esenren más .::¡t·or·tos en zonas urt-.anas 11ue -ura:es 1or 

razones obv\!ls: en el camoo cada hi 'o ~e·cresente una fufl"·za ~e trsbajo y 

en 1.a C'..ur:led ss una car';'a m11s ~a!'ll a economr11 domést:ca. 

411, Los ecónomos estimaron que en esa a."o a les instituciones 

ce salubridad Pública les representaba un costo earoximado de seis mil -

oesos, la atención médica a carla mu !ar que 11 e¡;aba con secuelas :!e abor

ta (h!!111orregia, in~ección, perforación uterina, etc.), es':a casto, ·ji Je-

ron, oodr!a reducirse enormanente si desde un '.1r:nci'l:a se ~ract'.caba un 

aborto por succión con la atención necesaria. 

58. El gruPO médico cobcidió en serelar que el aborto ilegal

en México constituye un GRAVE PA03l.EMA DE SALUBRIDAD SCCIAL, a nivel na-

cionel. 
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Se mer.ci.onó aue en una :nves-:'.,.,ación :-ee.::iar:a ai el D.F. 

:-:ore! Instituto Mex:.cano de Se~uro 3oci..al, ent~e 1 <:E'7 v ~c;1, sobre -

mu:eres ~ue acucieran a 1 a i.nsti.tuc1ón en ~gnanca ce atención médica ?or 

comal!cacianes ::ior abor~o, se ::iuco comarobar aue sí es :asible modificar 

'.a costumbre ce recurri:- sl 21torto, suts~ tuyénco"a ~o:- el uso de ~t:.-

concec:ivos o esteri ::z3ción, si. ene: re y cuanr:o es;:os f'uey-an ""~ 1~ ef~ca-

ces. 

~i:Jificeción ::el :3tor~o, Bnte :a •:ran rernanca lUe su:-::~:í:t, :ar.::-:a ayu-

r.a!" a satisfacer1,g, oersonal Daramédico, >1 estas 'Je:-sonas '1udieran ser -

as mismas ~bor-teras 13 cuienes se 1 es dar~a ciert:a y es;iecial ;'.jrenara -

ción ce alqo r::ue T:·:ícticarr:ente ya canecen. 

Todo lo anterior no fue sino 1a conflrmac:ón ·~e a'.'.70 que na

die ic:noraba, pero ante 1o aue las aut-ori.dar.es :iermenecen inc!i ferentes y 

cerrac!as a toda riosi.bi. l i.dad .:Je solución, ::ior el '.o :-esul ta soraresivo y -

digno de admiración y mención, la declaración a~arecida en los ::ieriódi 

cos del 23 de Julio ce 1~80, del Secreterco de Salubridad y Asistencia -

Dr. Mario Callea, en :a que informó cue 1es instituciones ce Salubridad 

Pública (IMSS, ISSSTE, SALU6AIDPO, ETC.) habían venido ateneiendo anual 

mente en la República Mexicana a '300,000 mu.!eres con secuelas de aborto, 

rle las cueles 80,000 (un 1~) perd!en la vide. 



- ?1 -

Ten solo el!ites cifras ya nos estan i!V:dencianco un grave ~?'2 

b!ema de Salubridad Pública nec~onal. 

Atiore bien, el Dr. l.lar-~o Cal 1 es so'o menc~onó "!.os abortos de 

cue se :iene ce!'"'teza ~ar t-.eber s-:.-::o :;e~ec~ai::os en ~as -Hstin:as institu-

cienes de salubridad ~út::ca, ~e:-o emitió, ~or estar fue:-e ~e su control, 

tocos aquellos ~ue par una ad~~uaca atención médica o ~or suerte, ne ti~ 

nen comolicaciones y no ; '.er.an a cos hos"Ji~a~es. Sic;u1en:'.o con un crite-

ria conservador, :Jo~errios :Jen=ar 'lue es:os ú1 ': .mos a=a!"':os suman una ci-

f~a icua~ a ls Cec~arade ~or el Dr. Ca~~es, o r.ue nos arro1a un total -

de 1,GJO,JOO abortos incuci~os anua~mente en ~ar.o e~ oa(s. 

Penalmente lo anterior si;mifice 1,600, ]'J'J mujeres sujetos -

activos del delito de aborto.Pero no tocos son ~bortos Procurados, supo!! 

gsmos que sólo lo son la mitad y '.a otra mitad abortos consentidos, o -

sea, hay mínimo una oersone que ayuda a abortar a 1.a 311barezada 1 lo que-

nos dá otros 8JO,'Jíl0 sujetos activos, es ciecir, 2,lOO,O'JO autores materi~ 

1es del delito de aborto~( 2$) 

Por otra oarte, el artículo cuarto constitucional, dada su-

redacción, ofrece la oosibilidad de interoretarlo en un sentido tal, que 

oermita destipificar el aborto, oara ello har~ un brl!!Va an4lisis. 

(25) Mart!nez Rearo Uarc11l11,0111ito11 611J<ua11111,Edit. Porr.Ja,M6xico, 1991, 
• po,295-293. 
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4,3 ARTICULO 4° CONSTTILCIOOL. 

El artículo cuarto ~e 'a Constituc:ón Polft:ca de '.os Esta-

dos Unidos Mexicanos, en su oárrafo tercero establece: "Tod!! ::iersona ti! 

ne derecho a ~ecidir de ~61lera libre, resoonsable e info:-mada sobre el -

número y es<Jac'..amiento de sus hi~os". 

Si anal '.zamos lo :interior, "orrenos ::\eterminar que hay una -

~ran distancia entre ~~enunciarse "JOr ~a desoena 1 ización del e:orto en 

táninos absolutos, y :iro:iur;nar 'a desoena: iz.;ic'.ón conc!ic cenada a r.ue e~.-

ent:arazo no lleve mas c!e tres meses, que '.a intervención se realice en -

una institución hosoitalaria estatal y 1ue tanto la mujer como el va:-ón-

con quien procreó esté de acuerrlo. 

La facultad de deci.rltr sobre e'. número y esoaciemiento de -

!os hijos consaqreda nor 11! Constitución, oarece descalificar :a exhorbl 

tanta resistencia de los enenic;os rJe la desoenal ización cel aborto, cuyo 

interes en mantener las orohibiciones oenales, no se identifica como un

rleseo de que haya una persecución reel contra les mujeres que abortan, 

Cuando se procura desacreditar a los partidarios de le despenelización,

no se renara en la contrl!ried!!d que supone l!! permanencia de nonnas ju-

rídicas cuya cumplimiento no se exigs y cuyo incumplimiento, e11 tolerado. 
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la reelidad consistente en ~ue carca de 

"" m~ U' :a·"'''.'"!:"·<· ··K•.::·· ··.:·n nua'.mente al 11borto, ha ocieraco !::ésica-

E;., •i-t':l, ~.s':, roe a.~on':-1 :.ri juego ;:ieEo;roso: bar: eras y dificultades 

¡>.'!? :.~;~·=·~ ~~ne ni ~:!.quter~ a .1n1o-1 oarte sL;nificativa ':'!e 1as mujeres que -

1Ja'l ariá.~- ."3is reP..: :acio de este art:cu~o cuarto, se ::!esorende 

·~ue ex'. ~-= •,n., :-e~~c'.ó;1 ll'uv ;.:. ·recha ent:-e este y el artículo 222 del C2 

' 'J t~. _\ ·:11! m •co•,-~-. ·e la muerte del oroducto ,de la concepción 

en <::•111 :;>,~e1· •n;:;: .. •c11:r' ·.'.t: · .:¡ ,..., ez. Y oorlmos hablar de una estrecha rel.!!, 

rc·vocanco el aba:-to, :iero ;:ior otra parte

. s .iersonas que :irovocan el ato:-to, o bien 

,_ •J Carta Mai:;na es el ordenamiento suore-

me, y~ ·JW'I d.; :H• . .-. em.;,r.cm t.v•11! ;,.., 1 eyes secundarias, oor lo tanto !stas 
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de nin~una manera ~aben anteconerse o contradecir sus mancatos. 

Debe cuedar bien claro :::ue no se está haciendo una interore-

tación errónea :lel multicitado artículo cuarto, ni mucho menos se ore-

tenGe ut:1:zar 1 0 seoún ~a convenienci3 ~e: ~Er.la, s~mo!enente estatflos 

sienéo anal!ticos, es tal vez ~ar éso oue nos camas cuenta :Je cue al 

otoroársele el se;-echo a una <:ersona :Je c'.ecírJü· de manees G.IERE, RESPON

SABLE, E INFCAMADA, sobre ec número cJe hi '.os -::ue ::Jesea tener, así como-

e, esoeciamiento :e estos, se ~e otorga sin nin~una salvedad, conCic1ón-

o limitación alcuna, c:'.aro que como ya se mencionó con anterioric::ad, en 

algunos casos la única fo:-me :le"::icanificar" 1.a familia, será atortando, 

ésto es, en casos extremos y cuando tosas cos méto:los anticoncecttvos h~ 

bi.eren faEaco, y hab'.amos del emo'eo ce estos métorJos ya que es fácil 

suponer que una :iareja que desea abortar, ~o ~ace cor la im;iosi~Eicad -

de mantener a un miembro más en la fami 1.ie, que en la mayoría de los -

casos es ye nunerosa, y Porque obviamente con anterioridad hicieron uso

de ali:;ún m~todo anticonceptivo. Debanos tener muy en cuenta que los EJTlb! 

razas no deseados, en su mayoria, son meros accidentes, pues es ilógico

pensar que una Pareja concibe con la única intención de abortar, cor lo-

tantc deba existir una manera de ayudar a aquellas parejas que no desean

que nazca al producto de una concepción no d.essada, esto vendría a bene

ficiar en orimer término a una familia conformada soleJ11ente por el núme-
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ro de hijos deseados y en se;unc:!o término y ce manera :ndira:ta se benefi

cia la sociecac, evitáncose as.! una sobreoob~aci6n inecesaria. 

t..a PAISES QUE HAN LEGALIZADO El l\80RTQ, 

En la actua ~ ir-!ad e><is ten ~os!ciones cont.,..a~:c~o!" ~as "! exa1:7er~ 

~as en las leCTisleciones aue traran el aborto, en ciréos ~afses se casti-

-:;a en fo"'1le severe :al :lelito, y, en otros 'ºr el centrarlo, dé :a :m::i:-!; 

sión -!e -:;ue e1 Estar1c no so cemente lo autor• za, sino cue lo ~ama como une 

medirle ")()Sitiva nara reru':ir el crecim:.ento Dcblacional .. Paralel::unente a -

estas contrac:.cclcnes, se estat::' ece el ::!esequi 1. ibrto oconómi.co entre '.as-

naciones, se vive en un ,aís ~esarrolla~o o en un ne!s en el aue los me~ 

dios de subsistencia no se encuentran al alcance de la mayor 1arte de la-

aoblación. 

Es la economía el principal factor del desenvolvimiento inte

qral de un ::Jueblo, de este el911ento se desorenrlen todos los d911ás satis~ 

factores físicos e intelectuales de la ::Jersona, sí la ma o:-!a de los ha

bitantes de una ciudad, se encuentran f{s'.ce y mon1lmente aotos '.Jara rea

l izarse como seres humenos se reducfrá notab! anente ~e delincuencia. 

Ourente la Revolución Industr:al y el daserrollo del ceoite-

lis~o, se Generó dl3llenda de mano de obra barete y abunda.cite.Le cuentíe de 

la ~bleción comenzó e .constderarsa como un fector imoortante, tanto oare 

la rtqueze 1118terial,como pare la defensa de la eobaren!e de 1011 oaíseJS, lo 
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rual re:ierrutiá ai el establecimiento de leyes qua castic¡acan el aborto, -

Inqlaterr!!. "u~l ::irireer ca!s en oubEcarla en el aro "a 1.303, 'f r.1icnas -

leyes fueron :-estrin.:;iendose, conforme ~asacan '.os a."os. L¿1 misma coctrtna 

amparó justificaciones morales, tendientes a sei'alar, los ~1spectos negati

vos al libre gozo de la sexualidad llegando a afirmar, que el sexo ::or al,!!_ 

car ers ~ecaminoso, que la única "inal idad de las !"elaciones sexuales era 

'!.a Procreación y su prevención o extinción vendría a reforzar la degenere

ción da las costumbres. 

La Legislación sobre el acorto, muestra en cada pa!s variac:onEs,-

=e:-o =e ouede dividir en tres catec;orías tásicss: restrictiva, moderada y 

liberal. Las leyes restrictivas prohiben totalmente el aborto, o lo limi -

tan en aquellos casos en que se juzga necesario salvar la vida de la mujer. 

Las moderadas por su parte, amp:'..!an las causas aO'nisibles, e incluyen razg 

nas tales como la preservación de la salud ment~l y/o física de la mujer,

problemas socio-económicos, o posibles malformaciones del producto de la -

concepción.Las lB}'es liberales en cambio, no restringen los abortos, salvo 

en embarazos avanzados. 

La flexibilidad lograda par algunos países en esta 11111teria, ea ol

resul tado de los probl1111a11 qua ea han suscitado, como per ejemplo loe pro

bl1111as de salud Ddblica provocados par al llborto clandestino, no reglemen

taclo, 11dtm~s h11 influido en gran parte el prob1811a del excedente d8110gnl-
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fico, sieneo igualmente imcortante la incursión de la mujer al fenómeno -

de la industrialización. 

PAISES Cllll LEGISLACIQ'A lIE~Al. la Unión Soviética, aprobó en -

el ar'.o :je 1'?20, el aborto a :ietición de los ciudadanos, ooco después de

la Revolución, siendo el ~rimer ~aís que lo sutorizaba, oroponiéndolo 

como un derecho. Sin BTibarc,o hatrá cue recordar que en el a~o de 1902 du-

rante el r~imen zarista, se dió un alta índice de muer~es eomo ccnsecueri 

cia de los 3bortos ~racticados en ínfimas condl.cicnes de higiene. La Coml, 

sión de sanidad, en vista de le anterior, dictó medidas contra quienes lo 

practicaban fuera de lo reglamentada. 

la medida fue revocada en 1 '26 de!::idc a Problanas internos y nue

vamente se legalizó en 1955, optándose ;JOr dar preferencia a 1a mujer -

que por razones económicas no pudiera mantener al r-ecién nacido y a 1.as -

qua tuvieran un núnero excesivo de hijos, posteriormente, el gobierl'\:J co

bró una ranlXleración económica mínima, en proporción a los in¡;rescs de la 

paciente y con éstos fondos recabl!ldos estableció hospitales llBmados "A -

bortorios", Pl!lra atender a cuanta mujer lo solicitare, En la actualidad-

la mujer rusa que desee Practicarse un aborto, debe solicitarlo dentro de 

las doca primeraa semenes de gestl!lción, imediatamente desDUés se trata -

de disudirla, paro si a pesar da todo insiste, entonces se precede a Prag 

ticarlo 1 PEmllitUndoae en consecuencia el aborto par razonl!8 sociales, -
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econ!micas, oerscnales o fami1iares, tsnienco como único reouisito par

as! decirlo, un laoso mínimo de seis meses entre :os embarazos cense -

cutivos. Si algún ginecólogo, se n~are a -ealizarlo corque no conside

ra suficientes los motivos invocados Por la embarazada, se consulta un 

jurista oara que realice la invest~aación ~el caso, sin embar~o la int~ 

resada 1ersiste con su intención de abortar, e1. médi~o ':eberá aceotar -

1.a aetic ón. Al carecer en el a'io ce 1165 había en Rusia, de dos a tres 

abortos aor cada ni'io que nac!a, y en 'a actuacisad suman seis mil'ones 

de abortos anuales. 

Rumania, es otro aais en el cua 1 es aermitido el aborto, al

igual que en 1.a anti9ua Rusia, sin incluir ningún otro reouisito esoe -

cia1 • 

Polonia, fundándose en el natrón soviético, requiere el con

sentimia-ito de la mujer interesada y el visto bua-io del médico general, 

desde 1950, baste incluso la oetición verba' de la abortante. Cuando la 

provocación rlel aborto tuviera lugar fuera del establecimiento púb'ico

el médico deberá dar cua-ita trimestralmente del número de abortos Provg 

cado s. 

Alanania Oriental, reglamentaba e' aborto cor motivos simil_! 

res a los ser;alados anteriormenta, que hicieron cosible 1 a 'egalización 

en Rusia, desde 1940¡ con la excusa da razones m6dicas, el aborto se venta 
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rea1i:zando: en •<:::O !a :ey ~ué modificada :a:-a ;ic;uel'.os casos en ~os -

'1Ue se :Jr-esuní3 una transnisién de enfermeCaces tierecíta~ias. 

Yugoslavia, es otra nación en ~a cual el aborto par razones-

eugenésicas, morales, socia'. es, y exceociona:mente c' !nicos fué !egalm"'!:! 

te reconocido en 1952. Se ampliaron 1as :iosibilicades en ~SEO y 1J69, o~ 

diéndose orovocar a oetición de la :arte interesada en !os s~guientes 

casos: i.- Cuando se trata de salvar la vida de '-a mu;er en ;estac'.ón,-

o ~reveni.r a'c:1jn da;;o .:rave cont:-a su sa 1 ud C:urante el embarazo. 2.- Si-

se oresune que el ni~o nacerá con anomalías físicas, ~síquicas o ~enétl-

cas. J.- En aquellos casos que se trataren de una v~o!ación, incesto y -

delitos similares y a.- Cuando la preie:z entrara en conflicto con la si-

tuación material y familiar de la mujer en cinta, hoy día, ninguna de e~ 

tas condiciones es ooerante, Por la situación oue oreva'ece en el ~ars y 

que todos conocanos. 

A1911ania Federal, antes de formar oarte de la Al911ania Unifi-

cada, aceptaba el aborto durante '.os tres ;:irimeros meses de :;estación, -

con acuerdo de un médico v la solicitante. Para estabilizar la situación 

se prohibe que mlldicos, enfermeras, y en general al personal mlldico, al-

1.gual que la Propaganda pública, resulten beneficiados, existiendo para -

tales efectos oersonal médico exclusivo y ouien sufraga los gastos ~ 

originados oor tal motivo, es la seguridad 01.lblica. 
ESTA 

SM.I 
H~ DEBE 
mBUOTECA 
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Hungría, en 1952, sólo oermi.tía e1 aborto teranéutic:o y de 1953 a 

1<:56 7eealiz6 al aborto mr motivos socia!es, médicos y sucenásicos, '! 

nart'-r .1a esta fecha a •9Ef, al icual aue en 'a Untón Soviét:ca, testó-

la simp 1 e demanr1a de 1a mu !ar embarazada, durante los tres ;¡rimeros me

ses de c:estación y un lanso de seis meses E!1t,.-e '.os at:or':os cara arovo-

carla. De 19é6 a la fecha, se admite 1.egalmente el aborto, ar8\lia con

sulta de 'a Comisión oermanente corres~ondiente cuando 1a mu;er sobre-

:ia~a 'os 4<; a"os de edad, si ya tiE!1e cua~,.-o ri los, si 'a virla r'e 'a --

·":'estante Cor,.-e CJe 1 ir.ro v cuan-'o se o-esume e· r;.eSC'O -<e ma1 formaciones-

o el emba~azo es resultaco de una vio'ación o incesto. La hospitaliza-

ción es siem;:ire ob'igatoria, teniE!1do 1a Comisión la obligación de inf2r 

mar rec;ulrmente a ~as autoridades sanitarias de sus actividades aborti~ 

tas. 

Jaoón, acenta social y moralmente el aborto, debido a sus -

comolejos conceotos religiosos, muy distintos a los aue rica1 en occi -

dente. La ley de orotección eugenésica del 29 de julio de 194?, autori

zaba la esterilización y el aborto, al tenerse cor la salud de la madre 

durante el embarazo o el carta. En 1946, se suprimió la cláusula y se -

esoecificaron más los motivos físicos y económicos. La ley de 1960 dis

tinoue entre aceración eugenésica y eborto,aouella es la intervenci6n -

cl 1'.ntca que sin ab1 aci6n( ext'. roaci6n) de gónadas, tiene aor objeto evi

tar 111 orocreación, oudienc!ose practicar oor el médico en 1011 casosl 
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caando !a ~ersona en cuestión, o cuando al conscr:e, :ececa osiccpatia

heredit!!rüi, i!lf9Coión somática trsn.smisil:l !I e al;ún ':raL!l!a mental' cuaa 

clo estas a facciones se hallan an a l-:;dn con""r;uíneo ~ast;a el cuarto ']J"! 

do: ciando el Padre o la madre son susceptibles de tninSll!itir !eora y

cuando el anbarazo o el :iarto :JOdrfan penar en peli;iro la vida de la m.!! 

dre o inclusive cuando ésta ya tiene más hi ;os, in.O::ependtenternente del 

núnero de los mismos. En estos dos ú1 timos casos, la oneración ew:;-enés.!, 

ce puede ciractic.=rse :eo;a:mente a ;!IT!bos coovus:es, claro está que la ley 

específicamente anexa cas afecciones concretas que justifican y aconse

jan la operación. El artículo 1a de la ley mencionada señala que el a,Sor 

to ~arle ser provocado a ·uici.o del médico con el consentimiento de la-

abortante o de su consorte oor razones de salud física, psíquica, econ2 

mica, eugenésica, violación o por imposibilidad da lm•edir el enbarazo. 

En la actualidad toda mujer jaoonasa que desea abortar, necesi

ta como único requisito dar su consentimiento, llegando hasta el absurdo 

inclusiva de que en determimido momento si se le preguntase el porqué -

de su desición de abortar, con que dijera simplemente que "el embarazo

le causa ~seas" es su!liciente1 aón y cuando vaya en el octavo mes da -

g~tacidn. Las estadísticas oresUT1an que un mil ldn y medio de abortos -

se e1'ectúan al a'io, lo cual puede no ser verídico debido a que los abo!: 

tistas pueden afi!'111ar o confinnar una cifre menor el rúnero rSl!l, con

la finalidad de 81/adir impuestos. 
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cuando la Jersona en cues::ón, o cuando el conso:-te, :iadece CJsicooatfa

heredit1'1ris, -!!f!?Cción somática tl"f!nsmisible o al!:;ún ':rai.:ma mental, cua!! 

do estas aFecciones se tcallan an cilc;ún consanr;ufnec .~asta el cuarto 911!, 

oo ¡ OJando al padre o la ma:::re son susceptibles de transmitir lepra y

cuando el anbarazo o el ::iarto oodrfan poner en peligro la vida de la m~ 

dre o inclusive cuando ésta va tiene más hi~os, in~ependientanente del 

núnero de los mismos. En estos jos últimos casos, :a operación eucenésl:, 

ca ;iuede ::irectic,,rse :e:;a:mente a 311l':cos c&lvuces, claro está ~ue la ley 

específicamente anexa las afecciones concretas que justifican y aconse

jan la operación. El artículo 1a de la ley mencionada señala que el a.)2or 

to ::iuene ser provocado a ·uicio del médico con el consentimiento de le.

abortante o de su consorte oor razones do salud física, osfquica, econ§. 

mica, eugenésica, violación o por imposibilidad de im"edir el anbarazo. 

En la actualidad toda mujer ja!JQnesa que desea abortar, necesi

ta como único requisito dar su consentimiento, llegando hasta el absurdo 

inclusive de que en determinado momento si se le preguntase el porqué -

da su desición de abortar, con que dijera simplanente que "el embarazo

la causa n4useas" es sufiiciente,aún y cuando vaya en el octavo mee de -

gestacidn. Las estadísticas oreeunen qua un milldn y medio da abortos -

ea efectúan al a'io, lo cual pueda no ser verídico debido a que los abo¡ 

tistas pueden afinnar o conft t111ar una cifra menor al número real, con

la finalidad de evadir impuestos, 
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Suiza, no considers. aborto la interrupci6n del embarazo que se -

lleva a cabo ;ior dos médicos diolomados, mediante el consentimi1111to otor

gado cor escrito de la solicitante. Se ha suarimido todo rastro de pena

lizac:!dn legal en cu1mto a las :irácticas abortivas. 

Los aa!ses que a continuación son seralados, han legalizado el -

aborto parque la madre ya have tenido vados pertas anteriores muy segui

dos; par el período desde el último carta; por dificultades domésticas C5! 

mo resultado de la p' esencia de otros niros en el ¡,ogar; situación finen-

ciera difícil, cor la enfermedad de otras personas que ~omparten el mismo 

hogar, o ;ior el número d8hijos y muerte o invalidez del esposo, tales 

países son: Túnez, Australia, Corea del Norte, República Popular de 

China, Hong Kong, Singapur, Vietnam del Norte, Bul:aria, Checoslovaquia,

Dinamarca, Finlandia, Gran Bretaña, Islandia, Noruega, Polonia, Suecia, -

sin mencionar los paises cuyas legislaciones henos analizado anterionnen

te, cabe mencionar que en muchos otros paíss.'l se encuentra legalizado el

aborto, POr otras razones como DUdieran serlo por indicacion88 de tipo 

m~ico 1 eugenésicas, éticas o bie~ un aborto por simple solicitud, 
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11.s LA LEGALIZ.'ICIOO DEL ABOOTO EN MEXICO. 

En nuestro ~aís sólo cos Estacas lei:;al:zan el acorto nor RAZQ 

NES ECONOLfICAS, y uno lo lec;aliza ;:or RAZONES DE PLANIFICACION FAMILIAA,-

como sa menciona a cont:nuación: 

Pffi CAUSAS ECCNOMIC.A.S: 

1. - El Cóci~o ?e Chihuahua, en su art!cu 'o ::·es-IV nos :lice: "Que no se ~!! 

currirá en ~edicas 1e jefensa soc:al cuanco el atorto abeeezca a causas -

econówicas, ":-aves y :ustificables o sti f:caCas". 

e,- E~ Cóéiqo .:Je Yucatán en su a:-tfculo J 1 5-IV nos jica: "Que el aborto 

no es sencional'.!o cuando obecezca a causas económicas '.3raves y _'ust fice -

das y siempre que la mujer embarazaca tenca cuenco menos tres hijos". 

P01 RAZONES DE PLANIFICACIDN FAMILIAA: 

El Código Penal para el Estado de Chümes, El'l1i tico :ior la quincuag~ 

sima s~ptima Legislatura éel Estado, en su L.!.bro Secundo, Htulo orimero

Cap!tulo VI, artículo 136, despenaliza al aborto nor RAZONES DE PLANIFIC~ 

CION FAMILIAR, entre otras, tal y como a continuación se menciona: 



A.ATICULO 1J6. NO ES PUNIBLE EL .~rnro CUNCO EL OOAA/lZO SE.A 

crnSECUENCIA DE VIOU\CION, SI ESTE SE rtE.ALIZA DENTRO DE LOS NCNENTA DI/lS 

A "ARTIR DE U\ CONCEPCION; CUANOO A CAUSA DEL EIB/lflAZO LA Ml\OAE CORRA PE 

LI:JRO DE WERTE; O PUEDA DETERMINARSE QUE EL PRODUCTO SUFRE ALTERACIONES 

GENETIC.l\S D CONGENITAS quE DEN POR NECES/lRIO EL NACIMIENTO DE ESTE CON -

TRA.NSTCflNOS FISICOS O MENTALES GR.AVES, CUANDO EL ABORTO SE EFECTUE PCJl RA 

ZONES DE PLA.NIFICACION FAMILIAR EN COMUN ACUERDO OE LA PAREJA; O EN EL -

CASO OE MADRES SOLTERAS, SIEMPRE QUE TALES DESICIONES SE TOMEN DENTRO DE 

LOS PRIMEROS NCNENTA DIAS OE GESTACION Y PREVIO EL DICTAMEN DE OTROS ME

OICOS, CUANDO SEA POSIBLE, Y NO SEA PELIGROSA LA DEMORA; O CUMOO SE -

PRUEBE QUE EL ~CfHO FUE CAUSAOO PCfl LI\ IMPRUDENCIA DE LA. EM3ARAZAOA, 

Este controvertido artfou:o, fue muv comc·nt3do en todo el -

país, y más aún en el orooio Estado, ~ues la mayor!a de los ciudadanos -

estuv:eron en desacuerdo con lo dispuesto en dicho artículo, ya que iba

en contra de sus orincioios tanto morales c:omo religiosos, incluso en -

1as iglesias, había carteles, con leyendas ~ue ~on!an de manifiesto su -

oPOsición a la rlesoenalización del aborto, sin enbargo, es :moortante -

seña' ar que como siempre, la falta de información o en su ~efecto lama

la información, trae como consecuencia lógica una alteración da la ree 1J;. 

dad, es decir, la mayoría de los Chiaoanecos estuvieron en desacuerdo -

con la deepenalizaci6n del aborto, cero fueron muy pc¡cos loe que tuvle -
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:-en conocimil!!l'lto .1ue :iicha cjes;iena '..:zaci.én e,.-s PARCIAL, y r.o TOTAL, como 

·-:Juisieron mana~ar1a :ar e~!!T1o:o :es -=acer-·.:otes o -:iri~entes de c~~r-tos -

;Jar-tidos ~olíticos, :;uierie~s ~e:os je ayu~ar 3 3 sacieCad con sali..Jciones 

inmediatas a aroblanas :-ee.les, ccmo lo sen 1.a exoiosión cenocr-áfica, 1 a-

conteminación ~bienta:, ~a :-!e~:ncuencia :uveni.:, etc., s~m.~:--e t:ra-:an -

::e chtener un ~enef~cio :r-a;:Jio, a~~-ovect-9nr-ose ~e ~a ~nf~uenc"!.a :JUe sotre 

cieri.:os ".=ectores ::e :..a :iob:ación e ~ercen. 

Así cues es como ~aner.os 31 Có~:.~o Penal :ar-a e'. Es':aso ·je 

Chia'.las, como el Jrimer antecedente en nuestro "ars, ::e la :1e;cene'.iza 

ción de'. a!:or~o "º' razones :1e a!an:i.+''icación f3Jlliliar. 

a, 6 PROPUESTA PARA ADICIONAR EL ARTICULO 22S DEL COOIGO PENAL VIGENTE EN 

EL EST.l\DC, 

l.li. 11-or·•iP.s':2, va en concreto dirigida a la Jarte final del m!fl 

cionac:'o artículo, que :a la letra dice: "No es ounib1 e e' aborto causado 

cor cu!pa de 1 a mujer anberazada ni e~ nrocuraco o consentido oor el'a 

cuando el anbarazo sea el resultado de na vio1eci6n". En mi oolni6n este -

ert!cuio debiera ser adicionado, nare quecier como sigue: 
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ARTICULO 229, No es ~un1D e ei! ai:'ono causaco -::ar culoa <:e 

'.a mu~er anberazac:a, ni el orocuraco o consenti·:o :or el'a, cuando el -

embarazo ses al :-esul tac!o -:le una vio '.sción, ó cuan~o el aborto se efectúe 

Jor razones de a1anificación familiar en común acuerdo de la oare Ja, 

sianore oue ta'.es :lec1s:ones se tomen c:ent:-o :ie '.os 1rimeros noventa 

7ras r1e .... estación,y nrevio ji.ctámen médico; ~ar-a 1 os ef~ctos de ore.cticar 

el abor~o :?or razones de ri:ani fic.:tci.ón f'ami - ~ar, '!a :e.re ia -:eberá :Jrime-

Esta ;:iroouesta, involucra los siguientes as;:iectos: 

1,- El aborto :leberá practicarse a ~etición de la ;:iareja, sin 

oue medie coacción alguna, siendo une ~ecisión tomada de mutuo acuerdo. 

2,- El móvil del aborto, invariab'.emente será la planificación 

familiar (Se presupone la existencia de otros hijos), debiendose acreditar 

en todo momento y oor medios legales dicho móvil. 

J.- Todavez Que el Códii;o Penal no preveé plazo algu¡;o Para que 

se practiquen loe abortos no punibles, se tomar4 como base (según conside

raciones m6dicas anteriormente expresadas) el término de noventa días, ;;a-
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:-a no ;:ioner en Jeli']TO ta vida de la madre. 

~.- En los casos en riue el anbarazo exceda de noventa ::ías,-

un médico autorizado deberá indicar si la ~ráctica del acorto no ex:ione-

a 'a anbarszada, a :'.a muerte. 

5,- ~uienes solidaren el beneficio del aborto, deterán acr! 

ditar :e;;a:'.mente su residencia mínima de dos a~os en el Esta~o, esto con 

la Fimilidad c)e evitar el "turismo abor'::vo", 

6,- Estos razonamientos conc'evan medidas simultáneas, es ~e-

.": cir, ;:iara que una medida :Je esta índole tenc:a éxito, deberá ser acoyada 

:ior el Estaco, quiEn ·:leberá ordenar y autorizar 1a creac~ón :Je centros -

médicos que auxili~n a estas mujeres, o bien establecer pror,rames en el 

Il.ISS, I,S,S,S,T,E., o en hospitales crenerales, quienes amén de llevar a -

cabo el aborto en condiciones seguras e hi~i~icas, oudieran realizar una 

labor ore-abortl va, es decir previamente ·_nformarían a 1.as ant:arazadas, -

~os inconvenientes físicos, emocionales, sociales, etc., que oresenta un

aborto, oues como ya se dijo, la mayoría de las mujeres que abortan, des

conocen las consecuencias del aborto. 

Uno de los efectos secundarios más importantel! que Produce mi 

propuesta, es el control de la natalidad, qua en nuestro país es ya un' -

gran problsna. 
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Creo en lo oersonal '.:!US mi "Jropuesta no es oel todo errónea, 

ye ~ue el oroyecto original del Códi~o ~enal Jara el Estado da Guana:ua-

to, contenía la si~uiente disoosición: 

" ARTICULO 2112. Tamooco es cunib' e e' aborto médicamente ::irac-

tica~o, siano:--e oue '3 madre ten!:7a cuan:io ~enes tres hi.~os, si es casada 

o vive en concubinato, extsta el consent:miento del oad;e y el Producto-

• (26) 
haya a~canzado rjesarrol 1..0 mayor de tr-es meses". 

Esta dis:iosic:.ón sin embarco no se aorobó, ar;umentandose -

r.ue :ec-3 'a evoluc:ón cie '.a sociec!ad 1.a que cete:mine en el futuro, la-

conveniencü1 .je ador.tar esta fó,-mu~a. Cate menc:.aner oue el oroyecto 

de' orc!enamiento anteriormente cit"do, se ao,obó en su totalidad, en el 

a"o ':le 1?77, es decir, hece dieciseis a'ios a:iroximar:'amente, entonces 

surge 1.a interrogante, Debenos esoerar a que la sociedad mexicana , y -

en concreto la Guanajuatense evolucione mñs, oara temar una medica de 

esta índole?. 

Solo tenr.c la esperanza de que la redacción del artículo, 

sirva aera perturbar las conciencias de qu
0

1 enes todavía sostienen que 

el nrob'r:ma no existe. 

("3) Cardona Arizm91di Enrique y O.:eda Rodríguez Cuahutf:inoc,ob.cit.p.43a. 
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4.7 e o N e L u s I o N t s • 

. . 

De todo lo i:Jue. se ha· dicho acer·~a del at:orto, en el oresen"'.:e-

trabajo, codenos concluir lo siguiente: 

1. - Tanto los oue esta~·as ~ favo:-- ~e , a nesoena 1 i zac.!.ón :-:ia:""-

ci.a' :lel at.orto, como los r¡ue están en con•·'! ~e és•a, co!nc:c~mos en ":ue 

riamente su em!:Ja:-azo. ·"s:misreo ·~erseruimos un o': 'er:vo común: ~ue :o,,os 

los hi ;os sean .jeseados y aJ'1acos :!esde antes -le ser enr.endra".!os :oor 1 a -

pareja. La diver~encia surca en nue en tanto :as segundas aiensan aue di-

cho objetivo se va a alcanzar con 1.a sanción nenal, nosotros estamos se-

euros de aue ésta no soco es to7a1mente ineficaz ~ara :oqrarlo, sino que-

constituye el orincioa: obstácu 1 o oa:-a llesar a ~al obietivo. 

2.- El Estado con sus am!!flazas ;iene'.es y 1os que se ooonen a-

la destipificacl6n del aborto .ior razones "morales", imoonen a la mujer,-

nrimero nueve meses de enberezo y luego, una maternidad de ~or vida, sln-

ofrecerle a cambio ayuda económica el~una, oero eso s!, muchos buenos co!! 

se.Jos. 

3,- No se sanciona el aborto cuando el embarazo ha !!ico ero-
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cucto de una violación, Poroue, sei;ún se ar=<..menta, no Juece i.Jnconérsale 

e une mujer,un hijo cue no he deseado, ~ero cuando no ,.,a existido viole-

ción, sí se 'e i.maone le materni "ad aunque sea 'Jn hijo más i.nc:esooco ~ue 

el sur:;ido ::e um1 vio~actón. Una -·u 'er :::ue tiene un hi ~o no r.eseado lo -

va a re.ichazs; :'e ·:a!" vi.-!a, consciente o lnconsci.en":.anen 1·.e. La ::sico!o~ra. 

1a c;imino!o~r~, '.ss cárce1es, los o:re:inatos, mucho ~o~;fan ~ec:~nos -

-:Je 1 os hi '.os nr :1eseaclos. 

~.- La i:!esoenaliz2c:.én c.a:-c±.a1 :!el a'=o:--to, :;o: rszones ~e 'J.\!! 

nificación f".:wi '! iar, entre ot::is, of~ece :3s si.=u..:..entes ven':a ~~.s: 

1io médico idóneo ~ue ~e ::ermit::i conservar 1 -!l sa~ur:i y :.a vLca. 

~.- Oer 1 e a ls mu!er 1a ono~tunidad ce acucir a solici 

ter lícitamente un aborto, implica tenerla a nuest;a merced ~ara Pro~orcJ:.o 

nerle información sobre las desventajas -graves- del eborto, y las venta

jas de los anticonceotivos o la esterilización, según el caso. 

~·-Ayudando e !a mu fer a abortar en 1.as anteriores col! 

dici.ones, se privari§ de 1.a vida a una criatura concebida (que de todas -

formes se hubiera matecto), ~ero hebrfa la ~os~bilided de evitar futuros -

abortos. No olvidemos que ya se dmnostró que con una directa y debida i,!! 

formación puede cambiarse le costumbre de planificar abortando, ~or la de 

evitar el snbarezo. 
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~·- Desee el ~unto de vista económico se reeuciría enor

menente el costo ~el aborto. 

5.- En estos !!'omentos, la '.lermisión lec;a' '.'.e1 aborto se con-

v:erte en un estado de necesir'ad como causa ce '.us':if~cec:ón: el sacr!.fi-

c:'.o :le ~a vi:Ja c!e cirto número ·:e 1roduc::os da '..e concerición se h!!ce con-

!a ~~etensión ~e sa~var en e! futuro un número mayor ~e vijas en forma --

ci.ón. 

~=.-Son ::os :_35 v!<3s 'u;~¿,:cas ::a~~a esta ::es.Jenalización: 

La ~rim~-a es a nivel 'ocal. Garla en':i~ac', f'eC:erativa roc'r~a -

modificar su códi":O ,Jenal en :.a ;Br':e :-eletiva, ":ero obviamente ser!a uo-

testat:vo: lo llevarían a cato los Estados que as! lo desearan y en el ~ 

tiem'.lo y forma elegida, pero el princi~at inconveniente que vE111os en esta 

nermisión local del aborto, es ~ue de ser so'o unos cuantos Estados los -

aue la 1levaran a cabo, sotre ellos se volcarran no solo las denandantes

de la Entidad, sino las de toda la Renúb'ica. En concreto, mi ~ro~uesta -

es para el Estado de Guanajuato, dado que, como ya mencioné con entela ~ 

ción, existe un antecedente muy importante, dü:-no de tomarse en cuenta. 

La segunda es a nivel federel. Si la Constitución Federal di,!? 

ra las l:asee para tal despenalización, cor su jerarquía y obligatoriedad

imoerer!a a nivel nacional. 
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7,- El at:orto :-ealizado si.n o contra el consentimiento :ie -

la mujer c~or medio del en~ar.o o le vio'.encia) ~º' razones obvias conti 

nuaría tioificéndose. En cuan<:o al :ibo,.-to voluntario, si '.o 1ua busca-

mas es la ;irotección de 'a sa'.ud y '.a v'.s'l ~e la mu'.er en forma inmedi,!! 

t:a y ,a -je ".a vi:ia '1el -:¡o~ucto en fo ..... rr.a med~ata, e,~o se ~OG:-::1.;:3 con 

ia fórmula !ur!di.ca consi-;nada ya ai :i 1. ~unas , er:-is:acianes ext~an~sres; 

:Jermitir el aborto bajo tres condiciones: "l.e '.ibre voluntar: :ie "l.a mu;er, 

jentro -Je los tr-es :;rimeros meses de :;estac~án v con el auxEio médico-

:c<éneo. 

~.-Debe '.""efonna,.-se e1 artfcu1o ?'.?~, -!el Cariítu:o VII, Ht,!;! 

lo Se')Unrio, r!e1 Có·:H"o P811al cel Est1;1r!o de Guana juato, debienrfo ~ue:iar-

como sigue: 

ART. 223 No es punible el aborto causado :Jor culea de la -

mujer embarazada, ni el procurado o consentido cor ella, cuando el Bllb!! 

rezo sea el resultado de una v:olacián, ó cuando el ator-to se efectúe -

aor razones r1e p'.anificación famiEar en común '.lcue:-r<o .1e la ;iareja, 

siernore aue tales deslciones se tomen dentro de los primeros noventa 

dfos de gestación, Y.E.revio dictámen méd!co: ;iera '.os efectos de practicar 

el aborto por rezones de planificación familiar, la pareje deberá urím! 

ramente acreditar legalmente su residencia m!nima de dos años, en el E! 

tado. 
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